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PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS

ORDEN 
. ©xo.mo. Sr.: El Decreto de la Pre

sidencia del Consejo de Ministros fe- 
itíha 27 de agosto de 1937, dispuso que 
por los Ministerios de Agricultura y 
Hacienda y Economía^ conjuntamente, 
Be elevaría a dicha Presidencia pro
puesta razonada de los precios máxi
mos que debíar percibir el productor 
en origen y los que había de satisfacer 
el consumidor en el mercado ¡por los 
visable en su contenido cada tres me
ra necesidad.

Se previno en dicho Decreto qa ia 
fijación de los precios indicados r>erí:t 
objeto de una Orden ministerial, re
visadle en su contenilo cada tres me
ses y siempre que se considerara in
dispensable.

Por Orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros fecha 31 dei mis
mo mes y año, se aprobaron los píe
telos máximos al productor y ai co 1- 
suimidor de determinados artículos de 
primera necesidad, Orden que fué mo
dificada en parte, por la de 2 7 de 
septiembre ¡próximo pasado, que des
arrolló con mayor amplitud las lusas 
de los artículos referidos.

¡Estaba preparada por los Ministe
rios expresados la revisión cuatrín os
tral de las tasas aprobadas por l¡a ul
tima de las citadas órdenes, cuando 
»e dictó el Decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 6 de ene
ro del corriente año por el cual quedó 
encargada la Dirección genera1 de 
Abastecimientos del Ministerio de Ha
cienda y Economía del Gobierne de la 
República, del Abastecimiento de la 
población civil de Cataluña, y se mo
dificó la constitución de la Comisión 
Nacional (de Abastecimientos, Organo 
consultivo de la mencionada Dirección 
general^ dando cabida en ella a repre
sentaciones de la Generalidad de Ca 
teíluña y de otras regiones españolas.

Como una de las facetas ¡principales 
)de la coordinación de los servicios de 
abastecimientos de la Región autóno
ma con los del resto del territorio 
leal, era la relativa a la unificación 
de los precios de tasa de los artículos 
de primera necesidad, se estimó opor
tuno convocar a la Comisióin Nacional 
¡de Abastecimientos antes de estable
cer dichos precios, para conocer su 
criterio sobre los mismos.

(Por di referido organismo se ha 
procedido a realizar el estudio q /»c se 
le había encomendado, habiéndose 
Conseguido en üas sesiones que doncr”*

de la mayor cordialidad y elevado es
píritu ha celebrado, llegar a un acuer
do en este problema de tan vital im
portancia ya que juegan en el mis
mo desde lois intereses del productor 
y los del consumidor, tantas veces con
trapuestos, ;ha'Sta intereses muy impor
tantes de la economía nacional, que 
tienen reílaeión acusada con la situa
ción actuad de la circulación fiduciaria 
y de los cambios.

En su virtud, esta Presidencia del 
Consejo de Ministros, visto el dicta
men de la Comisión Nacional de 
Abastecimientos y las propuestas de 
los Ministerios de Agricultura y Ha
cienda y Economía ha acordado lo si
guiente:

1 .° Dos precios máximos que debe
rá percibir el productor de los artícu
los que a continuación se relacionan, 
en todo el territorio leal a la Repú
blica, sobre era, campo o almacén del 
productor, sin envase (salvo las ex
cepciones que se indican), serán las 
siguientes:

ACEITE DE OLIVA.
Clase corriente:
De más de un grado de acidez y 

¡hasta dos grados^ 245 pesetas los 100 
kilos.

De más de dos grados y hasta De < 
grados, 242’ 50 pesetas los 100 kilos.

De más de tres grados y hasta cua
tro grados, 240 pesetas los TOO kilos.

De más de Cuatro grados y hasta 
trece grados, inclusive, .cinco pesetas 
menos por cada grado de acidez.

De máis de trece y hasta catorce 
grados, 1:90 pesetas jos 100 kilo*.

Finos:
Precio conven/cionad^ que fijará en 

cada caso, para el territorio autóno
mo, una comisión compuesta de un 
representante de la Oficina del Aceite 
dell Ministerio de Hacienda y Econo
mía; otro de la Dirección general de 
Abastecimientos; otro del Departa
mento de Agricultura y otro del de 
Economía, de la Generalidad de Ca
taluña; ‘y para el resto del territorio 
leal, la Oficina dei Aceite.

Aceite de orujo:
Hasta diiez grados, 190 pesetas 

100 kilos.
De más de diez grados 170 pesetas 

los 100 kilos.

ALMENDRA EN ¡CASCARA
Clases Marcona, Planeta, Pestaña y 

similares:
¡Con rendimiento hasta 180 gramos 

ipor kilo, 2’0<5 pesetas kilo.
De más de 180 a 200 gramos. 2A5 

pesetas kilo

D© más de 2>0<0 a 210' gramos, 2*35 
(pesetas kilo.

De más de 210 a 220 gramos^ 2*45 
¡pesetas kilo.

De mas de 220 a 230 gramos, 2 56 
pesetas kilo.

De más de 230 a 240 gramo®, 2*65 
pesetas kilo-.

De más de 240 a 250 gramos, 2'75 
pesetas kilo.

De más de 250 gramos en adeLan„f,, 
2’85 pesetas kilo.

iCilase comuna:
¡Con rendimiento hasta 180 gramos 

por kilo, X’70 pesetas kilo,
¡De más de 10 a 82‘00 gramos, 1*85 

pesetas kilo.
De más de 200 a 210 gramos, 1195 

pesetas kilo.
De más de 210 a 220 gramos, 2 05 

pesetas kilo.
De más de 220 a 230 gramos, ? 15 

pesetas kilo.
De más de 230 a 240 gramos, 2*25 

¡pesetas kilo.
De más de 240 a 250 gramos, 2’ 35 

pesetas kilo.
De más de 250 en adelante 2 45 

pesetas kilo.
¡Clase mollar, S’25 pesetas kilo.
Almendra dulce en pepita:
Clases Marcona, Planeta, Pestaña - 

similares, 11'15 pesetas kilo.
Clase comuna, 9’2 5 pesetas kilo.

ALUBIAS: T70 pesetas kilo.
ANIMALES DE CORRAL:
Conejos^ 4*25 pesetas kilo en úvo.
Gallinas, 6 pesetas kilo en viví.
Pollos, palomos, pavos, ocas, etcé

tera, 8'00 pesetas' kilo en vivo.

AVELLANAS: 
Avellana en cáscara:
Con rendimiento hasta 350 gramos 

por kilo 1*90 pesetas kilo.
De más de 350 a 375 gramos, 2 05

pesetas kilo.
De más de 375 a 400 gramos, 2* 20

pesetas kilo.
De más de 400 a 425 gramos, 2 30

pesetas kilo.
De más de 425 a 450 gramos, 2*45

pesetas kilo.
De más de 450 a 475 gramos, 2’ t>0

pesetas kilo.
De más de 475 a 500 gramos^ 2’70

pesetas kilo.
Avellana

kilo.
en gra;no: 5*40 pese tai

AZUCAR:
Blanca, l ’ 95 pesetas kilo, con en

vase.
Terciada, 1*80 pesetas kilo, coa en- 

ivaae.
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OAiOAmmrv, h n  « a s o a r a :
De uno a úm giramos 1*50 pesetas 

Mío al ¡productor; '2,00 pesetas kilo mi. 
elaborad o r que lo seleciciona y limpia» 

De tres o más granos, TS0 pesetas 
kilo al productor; 2*35 pesetas al ele** 
borador, por kilo.

Cacahuet mondado, 2*20 pesetas kilo 
al elaborados 

CARBON VEGETAL: 0*80 pesetas 
Mío sobre vagón, a granel.

CHOCOLATE: Clase talca, por pa  ̂
quete de 320 gramos, T70 pesetas pa* 
quet©,

Composición del chocolate; 21*50 %
de cacao; 17 %  de cacahuet; 88*50 §§: 
de azúcar y 23 %  de harina de arros, 

GARBANZOS •; 2*00 pesetas kilo. 
GUISANTES SECOS: 0*90 pesetas 

kilo,
HARINA m i AM ARROSA: m® 

pesetas kilo,
HARINA DE ADHORTAS? 0*80 pe» 

setas kilo.
HARINA DE GARROFA (dntegn*)f 

0*57 peseta® kilo,
HUEVOS; TOO pesetas docena, 
JABON; 2*25 peseta® kilo,
LECHE FRESCA; O’ftO peseta» li* 

tro, en Cataluña»
LENTEJAS; 1*55 pesetas kilo, 
LENA: 7*00 peseta,» 1 m  100 kilo» 

sobre vagón. . . . . . .
MIEL: 2*50 pesetas kilo, sin enva#© 

y  3*00 pesetas con envase, por kilo, 
PASTAS PARA. SOPA (Incluidas 1 m  

llamadas tt&potftanas o de huevo).: 2*25 
pesetas kilo eon eüvase,

PATATAS: OTO pesetas kilo sobre 
vagón origen.

QUESO DE OVEJA: 6’00. peseta» 
kilo.

TRIGO DE» MONTE: 75 pesetas loa 
100 küos,

TRIGO CANDEAL: 73 -pesetas los 
100 kilos,

TRIGO, CEJAS, CHAMORRO Y 
OTROS TRIGOS BLANDOS, 72 pese
tas los 100 kilos.

2.° Los artículos que a continua
ción se relacionan, serán vendidos al 
consumidor en ios .mereacios y estable
cimientos comerciales en todo el terri
torio leal al Régimen, a precios no su
periores a los siguientes:

ACEITE DE OLIVA: Clase corrien
te, que no excederá de 3 * de acides- 
para el comeuino, 2*80 ¡peseta» lütro, 

ALMENDRA EN CASCARA: Ciar 
ms Marcona, Planeta, Pestaña y simL 
lares, 3*15 pesetas kilo,

Clase comuna, 2*70 pesetas kilo* 
Clase mollar, 3*85 peseta» kilo,

ALMENDRA DULCE EN PEPITA* , 
Clases Marcona. Planeta, Pewtate ¿

similares, 18*00 pesetas kilo»
Clase comuna, 10*75 pesetas kilo» 
ALUBIAS: 2'20 pesetas kilo. 

ANIMALES DE CORRAL:
Conejos, 6’25 peseta»®» - kilo a la oa» 

mol.
Gallinas, 8 pesetas kilo a la canal. 
Pollos., palomos, pavos, ocas, etcéte

ra, 10*00- pesetas kilo a la canal. 
ARROZ BLANCO; 1*50 pesetas kilo, 
11! beneficio que percibirá el Estado 

entre el precio al cuál deberá. vender
se ai público él arroz elaborado con él' 
arroz cáscara de la región levantina* 
entregado por los campesinos al MI* 
Meterlo d© Agricultura, el precio m  
0*55 pesetas kilo, y el precio de T50 
pesetas kilo que se fija para el consu
midor, m  prorrateará al final de la 
temporada el© 1037-38 entre todos los 
agricultores que hayan hecho y Hagas 
entrega del arroz en cáscara al citado 
Ministerio durante dicha temporada, 
en cantidades proporcionales a la» en? 
tm gm  verificadas.

AVELLANAIS
Avellana m  cáscara, 2*90 peseta» 

kilo,
Avellana en grano, 6*80 pesetas kilo,

AZUCAR?
Blanca, i ?50 pesetas' kilo,
Terciada, 2*35 pesetas k ilo/ 
BACALAO? ,5*00 pesetas kilo, .. 
GAC AHTJ.B1T; En oáreara, tostado. 

8’85 pesetas kilo.
CACAO; 12*50 pesetas kilo.
CAFE: 18*09 pesetas kilo, tostado» 
CARBON VEGETAL: 0*4-5 pesetas 

kilo»
CHOCOLATE: Clase única ‘ (de la 

composición citada en el apartado an
terior)., paquete de 320 gramos, 2*10 
pesetas por paquete.

GARBANZOS: 2 90 pesetas kilo, 
GUISANTES SECOS: 1*20 pesetas 

kilo, con envase»
■HARINA DE ALGARROBAS: 0*78 

pesetas kilo con envase.
■HARINA, DE ÁLMORTAS: 0*78 pe

setas Mib, con envase.
HARINA .DE .AVENA.: 0*75 peseta» 

kilo, con envase.
HARINA DE GARROFA (Inte- 

gra.4), 0*67 pesetas kilo, sobre vagón 
destlaio,

HARINA DOS HARAS: 0*85 peseta» 
kilo, sobre vagón destino con envase» 

HUEVOS; 8*00 pesetas docena. 
JABON; 2,60 peseta® kilo,

LECHE FRESCA:
En Cataluña* 1*25 .pesetas lteo,

. (En, el resto del territorio leal, 1*10 
pesetas litro.

LECHE OONDENSAiDA: 2*80 pese* 
tas bote.

LENTEJAS; i *70 pesetas kilo»
LENA: 20 p&s&t&a les 100 kilos. 
MIEL? 3?00 peseta® kilo, ski envase* 

y 3*50 •pesetas «sito ooq envase.
PAN s ^

En a* 1*80 pesetas kilo.
3B» d  yfel torríítoTi© leal, 1*09

peaete ktru o
PASTAS PARA' SOPA; 2*80 pese* 

•■tas kilo (Jn'cMá&s tas Mamada® ñapo* 
«tonas y 4b hu©m)

PATATAS; 0*70 peseta® Mío, 
QUESO DE OW JAS: 8*50 peseta® 

kilo.
8»ft Los «(Máximas de tasa

que deberá percibir ppatirntor y lo» 
que ddberto regir parra la venta al 
público, de los piensos que a  continua*» 
oión se indica» serám los siguiente»! 
PRECIOS MAXIMOS DE VÉNTÁ

PARA 32L PRODUCTOR:
AM&M&, see», sin ©snpaear, 0*20 pe* 

setas ©! Mío; empegadla sobre' vagótt
~ origen, 0}27 pesetas kilo*

Algarroba {(grano do la planta bef* 
bácea) 9*53 pesetas Mo»

Almortas (grano) O* 53 peseta» kilo* 
.Avena, 0*48 pesetas kilo.
Cebada, 0*50 pesetas kilo.
Centono, 0*50 pesetas kilo.
Garrofa- Cteito de! árbol) 0*50 pese» 

tos kilo,.
Babas, 0*89 paleto» kilo»
Maíz, 0’60 pesetas kilo.
Paja, sin mip&e&r, 0*07 pesetas 

lo, empacada sobre vagón origen1* 
0*14 pesetias kilo.

PuJjpa seca de remolacha, 0*32 .pese» 
tos kilo, con mwmeg a píe de fábrica 

. Yeroz, 0*51. pesetos kilo.

BUBBRO.DUOTGS DE LA MOLINE
RIA DEL TRIGO 
Clase tafea, 0*50 peseta® kilo.

8TJRPRODUÍCTOS .DE LA MOLINO»
RIA DEL ARROZ:
Medianos., 0*70 kMo.
Cilindro,. 0*50 pea» tai? kilo.
Mor.ret, 9*7 O peseta» kilo»
Esqualiat, 0*20 pesetas kiio,

PHECIOB MAXIMOS DE VENTA AMi
PUBLICO;
Alfalfa soca, m'ipaead», mi atoacént 

son-a de promoción, 0*26 peseta® kil-ojj 
empacada sobre vagón destino, zona’ 
no produictora, 0*35 pesetás Mío» 

Garrofa (tfruto del áa&ol), 0*53 pe¡* 
setas Mío en zom pr̂ odsetora; 0*60 pe»* 
seto® kilo en mtm eon»omld0rs; sofera 
TOgón destino»
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(Maíz, O’73 pesetas kilo, can enva
re sobre vagón destino.

Paja, sin empacar, en zona de pro
ducción, O’IO pesetas kilo; empacada 
en almacén, zona de producción, 0T3 
pesetas Mito; empacada sobre vagón 
¡destino,, zoanua no productora, Q’2Q pe
setas kilo.

pulpa seca de remolacha, Q’40 pese
t a  kilo con envase.

SUBPRODUCTOS DOS LA MOLINE
RIA DEL TRIGO:
Clase única, 0’60 pesetas kilo con 

envase.

SUBPRODUCTOS DE LA MOLINE
R IA  DEL ARROZ:
Medianos* 0’80 pesetas kilo con en- 

yase.
Cilindro, 0’80 ptas. kilo con envase. 
Monret, 0’80 pesetas kilo con envase. 
lEsqueiltait, 0’80 pesetas kilo con 

¡envase.

PRECIOS MAXIMOS DE VENTA AL 
* PUBLICO EN LAS PROVINCIAS 
(DE ALBACETE, CIUDAD REAL, 
BADAJOZ, MADRID, TOLEDO, 
GUADALAJARA, CUENCA, JAEN 
GRANADA, CORDOBA, TERUEL, 
ZARAGOZA Y  HUESCA: 
Algarrobas (grano de la planta her- 

fe&oea), - 0’d6 (pesetas kilo.
 ̂ A  limar tas, 0’56 '.pesetas kilo.

Avena, 0’ 51 pesetas kilo. 
iOebada, 0’ 53 pesetas kilo.
Centeno, Q’53 ¡pesetas kilo.
Habas, 0’ 63 ¡pesetas kilo.
Yero®, 0’54 pesetas kilo.

RREGIOíS MAXIMOS DE VIENTA AL 
jñUíBiLICO EN ILAS PROVINCIAS DE 
ALMERIA, MURCIA, ALICANTE, 
VALENCIA, CASTELLON Y CATA

LUÑA
Algarrobas (.gramo de la planta 

herbáceas), 0 ’73 pesetas kilo, con en
vase.

Almortas, 0’73 pesetas kilo con en
vase.

Avena, 0’ 67 ¡pesetas kilo con en
vase.

Cebada, 0’ 69 pesetas kilo, con en
vase.

Centeno, 0’6 9 pesetas kilo con en- 
va/se.

'Habas, 0’80 pesetas kilo con en
vase.

Yeros, 0’ 71 pesetas kilo con en
vase.

4,c. Los precios ¡máximos de tasa 
del ganado, sus carnes ¡y embutidos1 y 
de tas! carnes congelada y en ¡conser
va, serán iai productor, en el matade
ro, ¡y al consumidor, los siguientes:

PRECIOS MAXIMO® DE TASA DEL 
GANADO VIVO', PARA ÍLA VENTA 

DEL PRODUCTOR EN ORIGEN 
Ganado vacuno mayor, 2’60 pesetas 

kilo.
Ganado vacuno menor (terneras), 

3’ 00 pesetas kilo.
Cordero ( excluidos ios lechales). cu

yo sacrificio está prohibido, 2*70 pe
setas kilo.

'Carnero, 2’ 50 pesetas kilo.
¡Cabra, 1’ 90 pesetas kilo.
Oveja, 2’2(5 pesetas kilo.
¡Cerdo, 3’ 91 pesetas kilo.

PRECIOS MAXIMOS DE TASA DEL 
GAÑÍA,DO A LA CANAL, EN PUNTO 

DE' DESTINO O1 CONSUMO 
Ganado vacuno mayor, 5'15 pesetas 

kilo.
Ganado vacuno menor (terneras), 

6’ 45 pesetas kilo.
Cordero ( excluidos los lechales), cu

yo sacrificio está (prohibido), 6’45 pe
setas kilo.

Carnero, 6’15 pesetas kilo.
Cabra, 5’ 15 pesetas kilo.
Oveja, 5’85 pesetas kilo.
Cerdo, 4'65 pesetas kilo.

PRECIOS MAXIMOS DE TASA PARA 
LA VENTA AL PUBLICO:

Carne congelada, 9 pesetas kbo. 
Carne en conserva, 9'80 pesetas kUo. 

CARNEIS FRESCAS:
De vaca o de buey, sin hues* 9 

pesetas kilo.
De vaca o buey con hueso (costi

llas), 5*15 pesetas kilo.
De ternera, sin hueso, 10’3.0 pese

tas kilo.
De ternera, con hueso (costill ^ s ) 

5’85 ¡pesetas kilo.
De cordero, 8’ 40 pesetas kilo.
De carnero, 8’40 pesetas kilo.
De morueco, castrón, oveja cabra 

y maciho cabrío, 7T5 pesetas kilo.
De équido, 3'20 pesetas kilo, 
HUESOS DE VACA, BUEY O TER

NERA: 0’75 pesetas kilo.
CARNES Y PRODUCTOS DEL 

CERDO:
Lom oj 10’ 50 pesetas kilo.
Magro, 9 ¡pesetas kilo.
Riñones, 5'80 pesetas kilo,
Hígado, W10 pesetas kilo,
Costillas y forros de cabeza, 160 

pesetas kilo.
Espinazo y hueso, 3 pesetas kilo. 
Patas 3’79 peseras kilo.
Tocino fresco, 510 peseta 1 kilo. 
Tocino salado, 6'10 pesetas kilo. 
Paletilla, 8'70 pesetas kilo.
Manteca de cerdo, 3’50 peseta* 

kilo.

JAMON:
E 11 pieza, 11 pesetas kilo.
Detallado-(mondado 28 pesetas kilo. 
Detallado sin mondar, 14*50 pese

tas kilo.
EMBUTIDOS:
Salchichón Fuet, 14’ 50 peseta.?: kilo,. 
Butifarra catalana, 1U25 peseta» 

kilo.
Mortadela, 14’ 50 pesetas kilo* 
Chorizo, 9 pesetas kilo.
Longaniza fresca 9 pesetas kilo 
Morcilla de cebolla, 5’ 10 pesuas 

kilo.
Morcilla de carne, 5’60 paletas- kilo. 
Podrán fabricarse otros embutidas 

distintos de los expresados, pero $in 
que ninguno dê  ellos pueda alcanzar 
precio de venta al público superior 
al ¡precio más alto de los expresados 
para ios embutidos que se fijan. Las 
tasas deberán ser acordadas por la 
Dirección general de Abastecimientos, 
a propuesta ¡de los Organismos provin
ciales o regionales de abastos.

Se reitera la prohibición de fabricar 
embutidas con carne de équido.

5.° Los ¡precios ¡máximos de tasa 
para la venta por el fabricante, las 
condiciones de fabricación y los p: e- 
cios máximois de tasa para la venta al 
público de las conservas pulpas y car
ne de frutas y mermelada que a -con
tinuación se expresa, serán los si- 
guien tes :

CONSERVAS DE TOMATE:
Se fabricarán solamente botes de 

medio kilo y tres libras (igual a 1.160 
kiioíS).

Cajas de 50 botes de medio kilo o 
de 24 botes de tres libras (1,160 kí 
los) , -al fabricante, sobre vagón o ca
rro, 45 pesetas.

Precio ail público:
Del bote de medio kilo 1’20 pese

tas.
Del bote dé 3 libras (1,160 kilos), 

2’ 50 ¡pesetas.
CONSERVAS DE PIMIENTO:
Se fabricarán solamente botes da 

medio kilo.
Cajas de 50 botes de medio kilo al 

fabricante sobre vagón o carro: de pri
mera clase 88 pesetas; de segunda 
dase, 82550.

Precio ai ¡palíoo del bote de medio 
kilo:

De primera clase, 2’ 20 pesetas.
De segunda dase, 2T0 pesetas. 
PULPA DE FRUTAS:
Cajas de 50 kilos al fabricante; de 

tmecóloootóu 120 pesetas; de albarno- 
qpe o ciruela, 70 péselas.

CARNE DE MEMBRILLO:
Ai ¡productor: Cadas de cinco kl-
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Üioa, sta que pese e|L « w e  mfts 
0s 600 kilos, 2?8'5 pesetas kilo, paso 
¡bruto ¡por neto.

Al consumidor, 4’10 pesetas kilo 
R€)tO.

■MERMELADAS : Se íafo-riearta so- 
iam-eoíta ¡bote te  - % kilo ¡y te  tres li- 
teas 1J160 kilos).

'Oaijas de 50 botes de % kilo o do 
24 boten de 3 ‘libras ( l ’XOO kilos) aü 
fabriioaimta sobre vagón o carro, B& 
nuel-ofcotón, 91) pesetas; de alharaca-' 
que o ciruela., 71 pesetas1,

PiHjjQOIíO;* AL PUBDI/GO» BEL .BO~ 
ím  DE MJBíDXiO KILO:

Be ¡maLocoftéii: BAO «pesetas-.-
¡De oilíbaTOeqqiie o ciruela, r8o pe

setas.
PiRECIIOi, Mj PiUÍBMCOí b i t  ©O- 

UTEi BE) TRES IíLBRájS (1’160); Be 
melocotón, 4’90 pesetas w de aJtowrt- 
coque o ciruela, 3’$5 pesetas,

6,*. Las tontas frascas, verduras 
y borífcaílüsas» será®, -tasadas por Isas Oo®. 
eejerías municipales de Abastecí* 
^ienitos, de acuerdo cm las Conseje* 
trias proyifiiqtaiea y Juntas de Abastos 
do lia® Yegüerías catalanas, según los 
casos, y ¡previa «{probación de-¡la- Di* 
rección Uen-erai del Raimo, en cada 
época, de ¡producción a  precios no su- 
parlares al 70 por 100 de líos precio® 
iproxneáá-Ots que hubiesen náoaa^ado 
e® liguaffieis épocas ¡dé! afLo. l¡9«3 5-<3i6 
q s  da Julio éíi 19-35 a 30 de Junte 
te  19<36).

7* (Las Consejerías provinciales de 
;ádbasteemnientos y las Justes cía Aba®* 
tos de Ms Veguerías catalana®, según 
las casos, previo informe die las Con» 
rejerías ammelpales. cuidarán de 
tupiar los precios ele tasa máximo® 
•que, tanto para el productor como pa
ra .la ¡venta al ¡público se establecen. en 
esa disposición, al objeo de. que, sí en 
alguna provínola-, Veguería o munici
pio ¿pudieran ser rebajados en consi- 
Aeración a cosato® d-e producción más 
barato y gastos de transporte menas 
elevados que lo que lian servido para 
determinar los expresados precios, se 
estableases®. por dichos organismos 
provinciales o de Veguenía  ̂ precios de 
tasa inferiores a .1os que se fijan en 
la presento Orden, que son los rnáxi- 
«nos que, en todo el territorio leal al 
Régimen han de abonarse.

3.* Por analogía con lo dispuesto 
en da Orden de Hacienda y Economía 
te  31 de Cotutor© de 1937, que auto
r í a  a. las Consejerías provinciales de 
AíbaiStetctel'eín.-tos a proponer a la Di- 
rección general del Ramo, los precio» 
máximos de tasa ai productor y ai

consumidor qm fuera convenienifoe 
acordar con caráioter provincial a to
dos aquellos productos no tasados con 
carácter nacional!, en la región autó
noma. dicha propuesta ¡será formulada 
al expresado Centro directivo por la 
Junta de Abastos de la Veguería res
pectiva,

9.6 Das Consejerías municipales 
dictarán, los Bandos necesarios, al 
afecto* de que -por todos los ciudada
nos sean conocido® los precios de 
compra, y venta a que se refiere e®ta 
disposición-.

En tedios los mercados y establecí- 
mientes comerciales ¡se fijarán carte
les con Ja relación de precios estable
cidos para él consumidor,

10.* Das tasa» que »e establecen 
por esta Orden entrarán en vigor con 
fecha l.« (de Mayo de! corriente año.

Barcelona, 23 de Abril de 1938.
J, NBSGRIN

MINISTERIO DE JUSTICIA
O R D E N  

En atención a las conveniencias del 
servicio y a tenor de lo preceptuad© 
en la orden de 16 de Diciembre d© 
1936 y Decreto de 4 de Enero siguien
te, este Ministerio ha, resuelto nom~ 
brar Auxiliar interino d© los Tribuna* 
les Populares, con destino en ©1 J uzga* 
do general m  Contrabando por Evasión 
de Capitales, & D. Dámaso Sierra 
Carasa.

Do digo a V» I. para m  conocimien
to y efectos.

Barcelona, 28 de Abril de 1938.
P. D.f 

El Subsecretario.
J, JUNCO TORAL, 

limo Sr. Subsecretario de este Mfnis-
tArlrv

MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL                    ORDENES 

E xcmo. Sr.: (De acuerdo con el 
¡Oonusedo de ¡Ministros y en atención 
a los recavantes servicios pirestados 
a la República m  di campo militar 
por el ciudadano don Buieamvenlusra 
Durruty Boixníngue^ muerto glorio* 
¡same®!te el 20 do Noviembre de 
193'6, en ©1 frente te  Madrid, al man 
do de su eolíumm, he resuelto nomr 
brarie mayor de Milicias ©on la aoiti* 
gliedad de 19 de Julio te  año
te  1M6.

Asimismo, y tanteado m  eueaita mi 
distinguido oom-poriamieiit© m  ope
raciones de guerra, fe© tenido a bien 
conferir!© -efl, ascenso a teniente co
ronel con la anttigüedad de la, fecha 
de sai muerte, esto m, la de 20 da 
Noviembre del expresado año 1.936.

l,o comunico o. Y, para «u co
no oimiento y cumplimiento.

Barcelona, 25 de Abril de 1938.
NEOTJiN.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES

MRMKlíOH ím  ,UA M«*
M IA  MIRUANT® 

llano, Sr.: Para dar cumplimiento 
a lo que disponen ios artícntes ter
cero y sexto tel Decreto t e  22 do 
Abril de 1938 (UACETA, dei 24 te  
Abril de 1938, página 486 y 487),; 
.este Ministerio delega la Oomjpa*-
ñía Mid Atlantic Shlppmg Cam-pany* 
todas las facultad©», atribucioaie^ y 
aut-oíildsjd necesarias para la admind#» 
tración de la flota que &e especifica, m  
él €urt. U ’ 7 en. m secundo pánrate 
de! -aift. 2A de la- dl^po^
Mdóca.

Da MM Atlantk Shtppdng Compás
ny actuaid, an todo uic-monte con.
&r®©gJjo- y BU-jecíoíii & la® d^eoUvsü
emianiada®' de M. dtreoedósa U©rneral du 
ta Mtóna Mercaxifte..

.RELAjCXON DE DOS ©ARCOS A QDt¡5 
BAOS MíENGION LA DTSPOSíGIOul!

ANTES OPTADA 
“AbOdi Mend-i’% *&raitg MendiBi 

wAramtsasu Mendi", ^A-rinda Mandil ¡ 
"Arits Mesad P, *Aatoi Mená-rP wAtxa»- 
ard ‘Meaidi**, ”Atwñ MemW, "Aya- Men 
ááf?, w¡Bizcargi Mand-ir”, Gonbea Mm» 
di”f, ' *.Atx>feizcav iMsnd*ir,¿ ^ArteBftziv
¡MeotJid!”, ^ArrX&ga MandF, ^Aa?pe Mear 
di”, ^Araya MeuclTy rfArrtag^e M-mr 
di", nAütomemdit", "Afluían. MenóF* 
U m o M-esdi", ^AJtuime Mendi", ífAíz- 
eor-ri Meoidd”, "Aliom M'cndF, !,Lvm 
Mendt", ‘Tgoz ¡y c'inrola .Man-
■di”, {propiedad de !¡a Comípañla Sotaí. 
Azsnar.

Quedan, Igualmente, iccautad-ofl. 
eualesqui.'era otrosí barcos de la mjs- 
ma .Compañía «española; que hubiese» 
sido vendidos o an-ejenajáos a persso» 
na® o entidades -oxî raiBjeras, así exxmd 
ios que hubiesen sido atoiderados- bar 
jo ¡pabellón de cualquier amcicm&M* 
dad distinta a ¡lía. española.

íBl ¡Consulado i paña en
Xjondres asumirá to d ^ ^ a s  faculta^ 
deis parn él cumpllpwuto te  las dA2á̂
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fenicias necesarias (para ia inca lita
ción de los baques precitados. 

(Barcelona, 2 5 de Abril de 1938.
B. GINEiR DE ¡DOS RXOíS 

Illmo. Sr. Director ¡Gen eral de Mari- 
ína Mercante.

INSTRUCCION DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDENES 
I lmo. Sr.: De coniformidad con lo 

prevenido en el Decreto de 1.a Presi
dencia ¡del ‘Consejo fde Ministros, de 
27 ¡de Septiembre de 1936.,

¡Este Ministerio, de conformidad 
con él apartado d ) del articulo 3.c de 
Ha mencionada disposición, ha tenido 
a ¡bien decretar la cesantía del Ins
pector auxiliar ¡de Trabajo, don Luis 
Fernandez de la Lopa Rubio, con pér
dida de cuantos derechos pudieren 
colrresponderle.

íLo digo a Y. I., ¡para ¡su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 23 de Abril de 1938.
AGUADE. 

limo. Sr. iDirectoir General de Tra
bajo.

I lmo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a- bien nombrar a D. Pedro Man
zanares Tortosa, Ordenanza del Ju
rado Mixto de Minería de Da Unión, 
Murcia), .con e] haber anual de dos 
mil 'quinientas pesetas y derecho al 
plius que por carestía de vida ha sido 
concedido.

Lo que comunico a Y. I. para su 
conocimiento y efectos.

(Barcelona, 21 de Abril de 19 3 8.
AGUADE. 

limo. Sr. Director General de Tra
bajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDENES 

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 7 d* octubre 
de 1986 (GACETA del 8) y .previos 
los informes emitidos por las Juntas 
¡Calificadoras Municipales y Junta 
Provincial da Córdoba, creadas de con
formidad con el artículo segundo de 
eate Decreto.

Yengo en aprobar la relación que so 
detalla a continuación de los elemen
tos que han sido clasificador como 
enemigos del Régimen y comprendidos 
en el grupo de inm r^cb-'s & qu*

contrae el artículo primero del Decre
to de 7 de octubre de 1936.

RELACION QUE SE DETALLA
Amonio Romero Vioque,, término 

¡municipal de Dos Torres.
Sebastián Portal Miranda, propio;* y 

de su cónyuge^ id.
Serapio Yioque Ferreros, propios y 

de su cónyuge, id.
Tirso Moreno Fernández, propio.*» y 

de su cónyuge, id.
Tomasa Rodrigo Moreno, id.
Antonia Escudero García id.t
Rafael López Madueño, propios y 

le su Cónyuge, id.
Nicasio Rubio Blanco, propios y de 

su cónyuge, id.
Eduardo Alcaide Alcalde, propios y 

de su cónyuge^ id.
Rafael Ruilz Huertas, propios y de 

su cónyuge, íd.
Rafael Gallan Garda, propios y de 

¡su cñnyuge, id.
José Madueño López, propios y de 

Su cónyuge^ íd.
José Madueño Fernández, propios y 

de su cónyuge, íd.
Amparo Cruz García, Id.
Antonio Gutiérrez León, propios y 

de su cónyuge^ Id.
Antonio García Arévalo^ propio.* y 

de su cónyuge, íd.
Antonio BU a neo Lunar, propios y de 

su cónyuge, íd.
Antonio Bílanco Jurado, propias y 

de su cónyuge, íd.
A ntero ¡García Aré val o Delgado, íd.
Anigel Muñoz Muñoz, propios y de 

su cónyuge, íd.
Andrés García Arévalo Cejudo, pro

pios y de su cónyuge, íd.
Andrés Calero de la Concha, pro

pios y de su cónyuge id.
Ambrosio Rodríguez López, propbs 

y de su cónyuge, íd.
Agustín Yioque Arévalo, p rop ia  y 

de su cónyuge, íd.
Ambrosio López Robles, propios y 

de su cónyuge íd.
Juan José López Gutiérrez, pro io» 

y de su ¡cónyuge, íd.
Juan¡ Medrán Medran, propios y de 

su cónyuge, íd.
Francisco Sánchez Moreno, propios 

y de su cónyuge id.
Juan Bilanco Blanco, íd.
Jcaiquín Gallardo Velar de, íd.
Josefa Cejudo Muñoz, íd.
Josefa, Elvira y María García Aré- 

vailo Cejudo, íd.
José Miguel Tribaldos Miuñoz pro

pios y de su cónyuge, íd.
Josó Lo reto Fernández Torric'), pro

pios y do su cónyuge, íd. ^

José Luis Galicia, propios y de su 
cónyuge, íd.

Antonio Herrero Portal íd.
Rafaela Calero de m Concha, íd.
Jesús Bravo Amaya, propios y de su 

cónyuge, íd.
Jesús García Arévalo Bravo, pro

pios y de su cónyuge, Id.
Juan Antonio Galán Serrano pro

pios y de su cónyuge, íd.
Juan García Arévalo Bravo, pro pios 

y de su cónyuge, íd.
Nemesio García Arévalo Hijosa, íd
Nemesia Giménez Madueño íd.
Emiliano García Arévalo Delgado, 

propios y de su cónyuge, íd.
Emilio Moreno Vioque, propios y do 

su cónyuge, íd.
¡Sebastián Herrero Poral propAs y 

de su cónyuge, íd.
María Moreno García Arévalo, fd.
Macario Peinado Madueño, p rop ia  

y de su cónyuge, íd.
Ramón Rodríguez Blanco^ propios y 

de su cónyuge, íd.
Santiago Vioque Castro, íd.
Nieeto Rodríguez Blanco, íd.
Manuél Blan/co Morillo, Id.
Miguel Misas Rodríguez propios y 

de su cónyuge, íd.
Martín Ruiz Huertos, propios y de 

su cónyuge, íd.
Manuél Madueño García, propios y 

de su cónyuge íd.
Marcelino Calero de la Concha, pro

pios y de su cónyuge, íd.
Manuell Madueño López, propios y 

de su cónyuge, íd.
Nemesia Blanco Rico íd.
Jasé Muñoz Calero, propios y d m  

cónyuge, íd.
Moisés Madueño López, íd.
José Moreno Fernández, propios y 

de su cónyuge íd.
Anto r¡ i o Ju r ad o León, propios y de 

su cónyuge, íd.
Manuela iRuiz Arévalo, id.
Juan Pedro Muñoz y Muñoz, propios 

y de su cónyuge, íd.
Emilia Gallardo Velarde íd.
Jesús Madueño Lóipez, íd.
Ginés Hoyois Ferreros, propias y de 

su cónyuge, id.
José Blanco Murillo, propios y do 

su cónyuge, íd.
Jesús Misas Rodríguez propios y 

de su cónyuge, íd.
José y Amparo López Madueño, íd.
Miguel Gallán Fernández, propios y 

de su cónyuge íd.
Miguel Medrán Fernández, propios y 

de su cónyuge, íd.
Manuel Sánchez Alcalde, pío,pió* y 

de su cónyuge, íd.
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Éf 1

? DESIGNACION DE DOS G A STO S

¡
! c r é d i t o s  í s a r c p u i S T o s

Y
i

p
i

i
I Fffmer trimestre Segundo litotre. j  Total del mmesfa

Suma anterior. « . . , 8.750 S.T50

! ~1

| 17.600

v- 7,e 2« Dirección garfeara! de Propiedades y Contribución terri* 
torial. * * 9 e * 85.025 85.625

1
j 171.260

04.878 04.875 j 188*760

Se" Qmtos reembolsadles i1j1
j

UV> Ooanpañfa Arrendataria del Monopolio de Petróleos . 57.250 57.250 114.600

18.» Participes m  recursos deá Matado

JX>* Dirección general del Tesoro, Banca y Ahorro. (Afecte 
i a 'la Dirección del. Ttabré y Monopolios.) * 2 . 750 750 150Q- .. . litítfrT

1.*

Qmtrn de caráotas extraordinario o de pirttxtef 

e t̂atelecimiento

Construcciones y adquisiciones extraordinarias

X* Dirección, general- de ropiedadea y Contribción terri- 

¡ Instituto de Canahinepô * * * « * * * * 8 * * •
330*774*88
594.370’8S

886.774*86
594.S?0f33

678.649-78
1.188.740-64

©81.145*19 031.145*19 1862.290-88

$*» Instalaciones >

JT’VÂ, ■l-*Hf5feSSS8i#4íSSSr ^

JJS D bem ión general de Propiedades y Oonórttaeáón tarri- 
toriaL * # * . * •  « * * » ♦ * .  * 1 « » • « 2.500 2.500 6.000

&• EJereScioe cerrados

V s

J
: Obligaciones afectas a créditos -en los que se anuló re»
 ̂ m m « * * i * ( i  :<*. * * • * *  * ¿ “ t* 1». i¡ i

i ■«{• '■

U-!J 'TLIT̂ JHK.]Mnill'il 1 rfiltii
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R E S U M E N

de los Créditos correspondientes a !a Sección Décimocuarta

Gastos de las Contribuciones y Rentas P ú b lic a s

Capitulo Artículo
C R m D I  T O S  P O R  A R T I C U L O S

TOTAL POR CAPITULOS
Primer trimestre Segundo trimestre Total del semestre

1.* 1.° 29.093.32375 29.093.323*75 58.186,647*50
2.® 8.855.062*26 8.855.062*26 17.710.124*52
3.° 9.793.516*25 9.793.516*25 19.587.032*50
4.® 1.238.806*81 1.238.806*31 2.477.612*62

48.980.708*57 48.980.708*57 | 07.961.417*14

2.° 1.® 233.988*61 233.988*61 467.977*22
2.° 46.692 46.692 93.384
3-° 170.375 170.375 340.750
4.° 360.464'04 360.464*04 720.928*08
5,® 1.250 1.250 2.500

812.769'65 812.769*65 1.625.639*80
8.® 1.® 15.774.12875 9.899.128*75 25,673.257*50

2.® 146.250 146.250 292,500
3.® 200.652*62 200.652*62 401.305*24
4.® 13.750 13.750 27.600
5.® 1.260.290*86 1.260.290*86 2.520.581*72
6.° 140.000 140.000 280.000T.® 94.375 94.375 188.750
8.® 57.250 57.250 114.500

18.® 750 750 1.500
17.687.447*23 11.812.447*23 29.499.894*46

4.* I.* 931.145*19 931.145*19 1.862.290*382.® 2.500 2.500 5.000
933.645*19 933.645*19 1.867,290*38

130.954,141*28

RECAPITULACION
1.® 48.980.708*57 48.980.708*57 97.961.417*142.® 812.769*65 812.769*65 1.625.630’303.® 17.687.447*23 11.812.447*2$4.® 933.645*19 933.645*19 lMlJipQ’m

68.414.570*64 62.5S9.570*64
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O B L I G A C I O N E S  D E  L O S  D E P A R T A M E N T O S M I N I S T E R I A L E S

SECCIÓN DECIMOQUINTA

P a rticip ació n  d e  C o rp o racio n es  y  P articu lares  en  In g reso s  d e l E stad o

I  I  1
O B I  P I T O  a F B l S ü P U S g f O S

í  1 i
:

|
IAR̂ aUtór ¿vvMJJWi. MJ'Mi kAJSsi 14tMM 1, Cls$ íi

i
f
F ilá is  Mm í í i  i trímímj Total d#l

..1 '
í r

a m to ñ  m r m m u  

Q m tim  mr¿ó£

¡
5

4 *

a - Lotorlft*, .,. ,  - , .  ,  ■. 340.145 840445 ^JSSL
j

i
13,* ¡te  >m ¿ t 't i i ii

X3-* j 
8.*
4,® ]
5 \
6.® j

Oofit^iteolclE imwit&ñ&i « „ » „ « * * « 
Contrífcucádn .  .  .  ,  ,  f o ,  ,  * * 

ID&recSio» M mXm j  t n x u n M á S i  4® t o m  • , , ?
F&iAHie Ntoio?taJ cífTOl&etán sóta:mévílm , 

Tizxubav- iíl, t_-' ’a)j
tatusas© «Hüir* i» v r n t e  4® gm & M m * - « * . * *

i 0.377.405 
! 7,484.088 

B.151.942r4a 
9.825.000 í 

■ 1.581.951*41 í 
2.180.950 |

9,377.405 
7,484030 
9 !$1 942*451 

S2f.,lWQ ; 
i m x M V á i  
2.180,980

10.784.810
14.968.060
4,803.884'«ft

; 19,850,000 
8,063.902*9# 
4.361.900

1
82,55 U fS ^ f í .32,551,278*921 86.10M&71 §|

13,® ; :ü* > irm  miiŜ des ;y p$ i!
1 * í 
2.* -
3,®

Prima» «a «1 «o-merci© 4© trtoslt© en el Vaítte 4© Arto, j 
Ttafere 4©i Atetado. , B , * : 
Lotería», , , f 8

18,750 j 
125.000

72.500,008 i

18.750
125.000

72.500.000

87.500
350.000

145.OO0.O00

i
72,648,750 72.648,750 145.287.800

R E S U M E N
de los c r é d i t o s  correspondientes a  l a  Sección Décímoquinta

Partíoipaeidn aa Carpo?a& onm  y Particulares ®n Ingresos des Esiado

o & m o i T 0 8 F O B A B T I 0 m o s
¿ri/\Rn A TC 1iwueuito

'jfteim**' trlmeszt® Sagimdo inm m tm
..........—  „  _  ........ ... , . A

Total- áé* sea»6#tre [
. o’

IvTAIli i

w »

rQK

8,* 4®
12,®
m®

,

340.143
32.851.278'e*
72.643.750

340.143 
82.361.278*92 
72.643.750

í ¡i 
680.290 ;| 

m s m m r s é  ¡| 
145.287.500 1

V -. ™ * s

105,538,1?8'93 ; 105,585.178*82 21I.070 .84m  j
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O B L I G A C I O N E S  D E  L O S  D E P A R T A M E N T O S  M I N I S T E R I A L E S

SECCIÓN D ÉC ÍM O SEXTA  

A ccion de España en Marruecos

lT T BT ‘|® H *t ¡
a  §  *§
S É ®

I f i

4

DESIGNACION DE LOS GASTOS ¡.
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Primer trimestre
¡

Segundo trimtre. j Total del semeat»
.... A  ...... .fi. i -- —-■

**•

L®

1.®
2.°
3.®
4.®

5.°

P E R S O N A L  

B atanes activos 

Su eldos

Consulado general en Tánger...................................................

Enseñanza en M arruecos............................................. .....
Oficina M ixta Hispano -Francesa de información en

32.000
12.275
16.850

11.187*50
10.949*75 i 

* ..

32.000
12.275
16.850

11.187*50
10.949*75

84.000
24.550
33.700

22.375
21.899*50

83.262*25 83.262*25! 166.524*50

O tras rem u n eracion es -

1.® Consulado general En Tánger. . . . . . . . . . 12.537*50 12.537*50; 25.075
2,® Sanidad en M arruecos....................................... « . . . 18.027*50 18.027*501 36.055
3.® Enseñanza en M arruecos...................................................* • 151520*83 15.520*83 | 31.041*66
4.® Oficina M ixta Hi»pano-Francesa de Información en 9.787*50 1 9.787*501 19.575

Tánger. ....................................................
5.° 6.479*75 6.479*75! 12.959*50

62.353*08 82.353*08 124.706*16
a,® A sile n c ia s  y d ietas

TJ.° Administración Central y ¡Comisión de Lím ites de
A frica , , . , . ..................................* * . . 14.106*25 14.106*25 28.212*50

4.® Jo r n a le s

U.® Diversos. . ................................................... 1.937*50 1.937*50 3.875 1

2*® MATERIAL

M aterial en genera!

Ir* D e o fic in a , no in v e n ta r iá is

1.® Consulado general de España en T á n g e r , ....................... 2.125 2.125 4.250
2.° Enseñanza M a r r u e c o s . ............................ 4.750 4.750 9.500

&uma y siym »  « t . » • * * 11 0.876 0.875 18.750
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1

i I DESIGNACION DE DOS GASTOS
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

i i
l

¡ 1 
Pri mer trimestre! Segundo tri no.tro.

i |
! Total del semest.

8.a 6« 1.® Obras de conservación...
! ¡í

1.®
2."
3.®
4.®

Enseñanza en Marruecos. . . . . . . . . . . .
Servicios generares „ . . . . . , . . . . . . . 
Consulado general en Tánger.
Oficina M ixta Hispano-Francesa de información en 

Tánger. . . . . . ......................................... . .

1.500
1.125
1.000

2.562*50

1.500
1.125
1.000

2.562*50

3.000 
2.250
2.000

5.125

7.# Obras de reparación
6.187*50 6.187'50 12.375

U.® Comisión de Dimites * ........................................................ 1.500 1.500 3 000

8.® Gastos reembolsables

--.—-J.—zL,í----- .------ -na

ü.® Servicios generales. . . ................................................... 6.541.306*66 6.541.306*66 13.082.613*82

Deuda

0.® Intereses

u.® Servicios generales.............................................................. . 1.603.800*46 i.603.800*46 3.207.600*92

4.® Gastos de carácter extraordinario o de primer 
estableo imiento

1.*

u.®
Construcciones y adquisiciones extraordinarias 

Construcciones en Tánger................................................. . 106.341*03 106.34103 212.682*06

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

L* P E R S O N A L  

Haberes activos

1.®

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®
6.®

Sueldos

Administración territoriail y Unidades armadas. . ♦
Tercio. .............................................................................
Fuerzas Regulares indígenas..............................................
Destacamentos del Sabara...................................................
Compañía de Mar. ..............................................................
Cuerpo Auxiliar Subalterno...................................................

5.103.248*59
3.366.419*82
5.794.113*66

201.721*58
94.814*03

819.500

5.103.248*59
3.366.410,82'
5.794.113*66

201.72T56
94.814,03

819.500

10.206.497*18 
6.732.839*64 

11.588.227*32 
403.443*12 
189.628*06 

| 1.639,000

15.879.817*66 15.379.817*66 ' 30759.635*32

2.» Otras remuneraciones

1.®

2.®

Asignaciones de representación, residencia y gratifica
ciones de mando.............................................................

Efectividad, cruces pensionadas, ¡premios de diploma
dos, reenganches, pluses de continuación en filas y 
Medalla de Sufrimientos . , .

2.601.335*8?

374.505

2.001.335*87

374.505

5.202.671*74

749.130

Suma y sigue, , » . * . 2.975.900*87 2.975.900*87 5.951.801*74

í
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f D E SIG N A C IO N  D E  LO S G A STO S

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T A R I O S

Pr$m$¡? tria*e#í:r* j Sagrado trimtm j letal d@S $emeg$

i'i i ];
- - * a * •

1 *
CST5 j S.S75 1 18.750

zp X* &,* Oficina Mixta Hiap&no de m> 
Tánger, ,

Comisión d# IJmífcm . * , « „ fl * * ? * » «' .•

1
1,125 i 

nrn i
1,125 ■

mn ¡
2.260
1,000. -j

8-500 | a je o  : 17.000

%* B® fyffawms i»v4mt$r&iW®
ii
1

w>* QmxiMíéñ de Ltoitae . „ , 3 ., 3 3 * = B » •» » m o m  j i.000

de loeelftft ts

é<* Átqmí&re$
lfi

V s Oficina Mmm do en
Tánger-, * , , , , , , p * 9 9 * 3 1 * *

1

ISÍMW

;

U l i ’50
..... ^

2MB

i,®

mmoB m m u m  

€M&tm -'mám 

X>0 mrmim* ¿panero! iI1

*3 1.® : 
2.°

AtoMsfcraíOMB Central . * * * * * * *  3 » * * 
Consulado general m  Tánger* * , « * , 3 8 „ -

i i i s j  m l
18,750 j; l«̂ rí5CÍ

V®
2 /500

120.000 129.000 258,000

%p ¡ Subsistencias, hospitalidad̂ ®, tramportm  ̂
am-crieijÁmimiíú y vesPttwfo

i ;

1,®

a,®

Sanidad m M&vrmvm*
Comisión de Om ites . . . . , , , 1 
Elnsefema m  M & m i w  . , , « „ , ; /  « , .

| 29-600
1„6C>0 : 

11.250 j

j 2^600 .
' "1.6(15 i

11.250 ] _  ^  - _ _ «

59.200 
. 8.380 
22.500

í
! 42,515 |; 42,515 85,030 :

V ÁuwfMos, aubvencionna y mbsiéios-
¡

1 i
i
;)

i
i

u.®
!

■Servicios generalea , . . „ , - , . , „ * 7 * 6,250 6,250 12.500

AéqmMiMnm j  conefauecíoxieft ordinaria» 
¡ :f otate de coxKueeOTiM&dii y re$áftac!6li

3 1
i

i
fc* Adquisiciones- y  conatmcoUmea crMxmrim. j íi

1,*
2.®
a,®
4,«

Consulado general en Tánger» . , , * t * ¿ * 
Sanidad m  Mamieo&s-,
Enseñanza en Marruecos. . . . . . . . . .
OcmWxúix 4® I4naites , , * ., , . , t ,, 9 s 9 ,

7.500
1.750
i>

1,850

i 7.500 
| 1,750
j *
j 1,850

{ "¡ 
15.000 
3.500

$9

3.700

11.100 ; • 11.1O0 22,200
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I

p*

&EO
E9

1

_  _ . .

DESIGNACION DE DOS GASTOS
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Primer trimestre Segundo fcrimtre. 'Total del semest.

Suma anterior . . . . . 2.975.900*87
i

2.975.900*87 5.951.801*74

1 0 2.° 3.°
4.°
5.°

Uniformes, vestuario, resarcimiento, locomoción y casa. 
Industria y Comisión Geográfica de Marruecos. . . . 
D iv e r s o s .........................................................

41.750
21.075
61.044

41.750
21.075
61.044

83.500
42.150

122.088

3.099.769*87 3.099.769*87 6.199.539*74

3 / 'Asistencia y dietas

U.® Para dietas y pluses a quienes correspondan dietas y 
asís ¿encías a ¡todo el personal a quien corresponda. 50.000 50.000 100.000

4 ,® Jornales

1.°
2,°
3.°
4.°
5.®
6 0 
7.0 : 
8.°

Servicios de Artillería....................
Servicios de Ingenieros. . , . * . . . . . . . .
Servicios de Automóviles. . . . . . . . . . . .
Servicios de Intendencia............................... .....
Servicios de Medicina. . . . . . . . . . . . .
Servicios de Farmacia.................................... .....
Servicios de Remonta......................................................... .....

¡ D iv e r s o s ..........................................

41.250
218.625

18.750
1.658.697*75

14.041*12
32.290*41

6.750
183.741*56

41.250
218.625
18.750

1.658.697*75
14.041*12
32.290*41

6.750
183.741*56

82.500 
437.250

37.500 
8.817.395*50

28.082*24
64.580*82
13.500 

867.483*12

2.174.145*84 2.174.145*84 4.348.291*68

Haberes pasivo*

v

6,0 De carácter míUtar

1.°
2.®

Pagas de toca y mesadas de supervivencia.....................
Devengos a familias de indígenas fallecidos, en acción 

de guerra.............................. ..... ? f . .

2.500

15.000

2.500

15.000

5.000

80.000

17.500 17.500 85.000

8P MATERIAL 

Material en general

De oficina, no inventariábale

1.®
2p.

19.889*61
26.820

19.889*61
26.820

89.779*22
53.640

46.709*61 46.709*61 93.419'2$
! ------- ,----- - ; r:.-ét

De ofíoma, inventarlable

IP De(penj<lencias. * , * . . . . . .  i . . .  .

Suma y sigue, . . « t ■* « «

2.269*35 2.269*35 ( . 4.¡fe8’70

2.269*35 ¡ 2.269*35 | 4.538’70
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f
| I DESIGNACION DE LOS GASTOS

i

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

!

f f
1
\ Primar tai.avM . <■i ;i¿*gundo trísatr*. ¡T&t&l del semesi.

* ~ ™  ” ■ * ~  " ~ ~ ~  ~ * i
Suma anterior. . > » ,

. . .

2Mwm. 2.269*35 4.538'7Q

3.* 2.® 2.® Servicios ............... 4 J9 8 W 4.008'40: 9.996’80

! M 7 fW 7-267’76 14.535’50
a* Impresiones, encuadornaciotws y publicaciones : .

U/> Servicios „ * . r t . . 0.625 5,825 11,250

Aiwnda¡tsi&eii¡>t¡o do lócale#

4 0

u.*

Alquileres

Someto# general**. » , * * tZMZ'16. 12,223'15 u A w m

a..

V

CAUTOS DIVERSOS 

Gastos vario®

De carácter, general . .

r-.r..,-

. i
1.°
2.®

4.° |

Servicios generales. , , . , , , . , . V , 
Fondo de 'mafteria-1 „ , .
Acción social ■ . . . . . . . .
Varios 0 , , * .*.. V "* , ., . „ ,

42.000
'891.538'50j

17.600
' 47.625

42.600 
S91.p38#50 

17,500 
1 47.625

85.000 
§83.077
35.000 
95.250

899.163'50 899.168'50 798.827

■ k*-"

j

Sivbsisien&las, hospitalidades, transportes, 
acuartelamiento y -vestuario !

i
! ■ : í

IT.® j
1
| Servicios generales, . 4.276.894rl l

ilBr-Tfllff̂ r.l̂ , .1(Mnil,ll„ll, l.... 4J76,ie4?Í l 8.653.788*22
1i •-■■■"»-- -------——

i
i,® Alimsniaoíón de ganado

1
i

1,*
2.®

Servicios generales. . 
Servicios de Bemonta, c. . . , . .

1.781.890’86
26.126

1.781.899r86'
26.125

8.488,799*71
52..250

t.768-024’86 1.76$,024*86 s.sie.oé^ti

Adqi&iMekme# y oas^tmoeloxies ordinaria# 
y obras de eoaasermeión y regta<racJón |

Adquisiciones y construcciones ordinarias

3,* j
2.® j
3.®
4.*

0 *

Material de Infantería.
'Material de Artillería. „ . .
Material de Ingeniaros. . , , . ,
Aiiítomoviligsno. t 

| ¡Material de Intendencia,
Sfeoncias, y  efectos de inmediato consunto para 

recorrido de &uto*n#v11«<s.

3.750
4.000

84.000
76.000 

823.800

720.000I—  ............ ........

3,750
4.000

84.000
76.000 

326.800

720.000

7.600
8.000

08.000
l5o.ooo
658.600

1.440.000

Suma y sigue, » * , s , |
]1 ««8,550 1,163.650 84874.00
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Marcelino Rodríguez Medrana, pro
pios y de su •Cónyuge, id.

Antonio Ruiz Huertas, propios y da 
Bu cónyuge id.

Antonio Moreno Jurado, propios y 
de su cónyuge, íd.

Julián Moreno Jurado, propios y de 
Bu cónyuge, íd.

¡León Vio que Medrano, íd.
Ascensión y Eloísa Jurado Loó.i  ̂ íd.
Augusto Moreno Madueño, propias 

y de su cónyuge, id.
Antonio Sánchez López, íd.
Cándido López Fernández, propios y 

de su cónyuge, Id.
Antonio Galán Serrano^ propios y 

de su cónyuge, íd.
(Dulcanornbre Peralvó (López, pro

pios y de su cónyuge, íd.
Dorotea Gailán Alcudia, íd.
Caslldo Galán García, propios y  de 

pu cónyuge^ íd.
Emilia Blanco Jurado, íd.
Elisa García Aróvalo, íd.
Jesús Blando MurMlo, propios y de 

SU cónyuge, íd.
Inés García Arévalo Delgado, íd
Alfonso Bllan'Co Blanco^ íd.
Zoilo Gallego® Lójpez, propios ¡y de 

su cónyuge, íd.
Marina Huertos Muñoz, íd.
(Leoncio Peinado Tor!, propios y de 

gu cónyuge, íd.
Francisco Matilla Espejo^ propios y 

de su cónyuge, íd.
Hipólito Rodríguez Vioque, propios 

y de su cónyuge, íd.
'■ Galo Fernández González, íd.

Francisco Vioque Blanco, propios y 
(de su cónyuge^ id.

Víctoriana Blanca Rico, íd.
Jesús Delgado Gallego, propios y de 

su cónyuge, íd.
Francisco Gimenes Madueño, pro

pios y de su cónyuge, íd.
Francisco Alcalde Márquez  ̂ íd.
Francisco Márquez Bajo, propios y 

de su cónyuge, íd.
Francisco Madueño Lójpez, propios y 

de su cónyuge, íd.
Francisco Rubio Espejo, propios y 

de su cónyuge^ íd.
Francisco Rodrigo Jurado, propios 

y de su cónyuge, íd.
Faúisto Rodrigo Moren,o propios y 

de su cónyuge, íd.
Fermín Moreno García, propios y 

de su cónyuge^ íd.
Filiberto Hoyo Rubio ,propios y de 

Bu cónyuge, id.
Faustino Moreno Madueño  ̂ propios 

y de su cónyuge, íd.
Eulogio Ruiz Huertos, propios y de 

Bp cónyuge, íd.
Mpreno García, íd.

Federico Moreno García Arévalo, 
(propioís y de su cónyuge, íd.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes 

B'areélona, 28 de abril de 1938.
VIGENTE ÜRIBE 

Sr, Director dei Instituto de Reforma 
Agraria.

Iilmo. Sr.: De acuerdo con lo disoues- 
to en el Decreto de 7 de octubre da 
1936 (GACETA del 8) y previos ios 
informes emitidos por las Juntas Ca
lificadoras Municipales y Junta Pro
vincial de Valencia^ creadas de con
formidad con el articulo segundo de 
este Decreto,

Vengo en aprobar la relación que 
se detalla a continuación de los ele
mentos que han sido clasificados co
mo enemigos del Régimen y compren
didos en ei grupo de insurrectos a que 
se contrae el artículo primero del De
creto de 7 de octubre de 1936.

RELACION QUE SE DETALLA
Victoria Greus Baixauli, térrnmo 

municipal de Beniíayó.
Jesús García Martínez, término mu

nicipal de Buñoil.
Juan Ruiz, término municipal de 

Gandía.
Angelí Arbona Abargues, íd.
Gertrudis Albregue^ íd.
Elisa Bañullis, id.
Pedro Marob, íd.
Eleuteria Banuís, íd.
Francisco Picot, íd.
Nicolás Merle Morant, íd.
Vicente Puig  ̂ íd.
Baldomcro Fernández Nieto, íd.
Antonio Eiscribá Escriba, id.
Concepción Mañez, íd.
Fernando Robres Galiani, ex mar- 

iqués de Callzada.
Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y efectos consiguientes.
Barcelona, a 28 de abril de 1938 

VIGENTE URIBE 
Sr. Diréctr del Instituto de Reforma

Agraria.

limo. Sr.: De acuerdó con lo dis
puesto en. el Decreto de 7 de Octubre 
de 1936 (GACETA del 8) y previos 
los «informes .emitidos por das Juntas 
Calificadoras Municipales y Junta 
Provincial de Almería, creadas de 
conformidad con el articulo segundo 
de este Decreto,

Vengo en aprobar la relación que se 
detalla a continuación de los elemen
tos que han sido clasificados como 
enemigos (del Régimen y comprendi
dos en el grupo de in^tgrectos a oue

m contrae el artículo primero del De
creto de 7 da Octubre de 1936.

RELACION QUiE SE DETALLA 
Francisco Martínez García, térmi

no municipal! ¡de Alharna de Salmerón. 
Santiago Martínez García, íd.
Juian ¡María Burgos Arcos, íd, 
Manuel, Antonio, Eloísa y Dolores 

Tortosa Ferrer, íd.
Antonio Muro Vilapliania, íd.
Redro López López, íd.
María Marín Arcos, íd,
Waildo Yebrn Alonso, íd.
Manueíi López Pascual, íd.
Francisco ¡Pérez Ayala, íd.
José García Martínez, íd.
Diego Castillo Leiva, id.
Francisco Acosta Casquet, término 

¡municipal de Armuoa de Almanzora. 
Juan Suárez Saavedra, íd.
Isabel Rodríguez López, id. 
Fernando Guerrero Linares, término 

municipal de Lubrín.
Pedro Ortega ¡Fernández, íd. 
Francisco Ortega Fernández, íd. 
Juan Carrasco Ramos, íd.
Francisco Moreno Campos, íd. 
Fernando González Ros, íd.
María García Guerrero, íd.
Am'élia García Guerrero, íd.
Antonio Agüero Fernández, íd. 
Sebastián López Campos, íd. 
Mariano Torres y Espíritu Santos, 

propios y de su cónyuge, íid.
Abdón Giménez Encinar, id. 
Francisco Oompany, término muni

cipal de Ni jar,
Juan García García. íd.
Ginés García García, íd.
Francisco Esteban Navarro, íd. 
¡Niicomedes Acacio Gongora, id. 
Nicanor García Giménez, id.
Enrique Martínez García, íd.
(Dolores y Garm¡en Martínez García, 

ídem.
Diego Salinas CuelH, id.
Vicente Oasanova Descalzo, íd. 
Antonio Egea Flores, íd.
Joaquín Pérez Segura, íd.
Francisco Ortiz Sánchez, íd.
Joaquín García García, íd.
Lorenzo Gallardo Gallardo, íd. 
Gristóbal Pelegrín Zurano, id. 
Francisco Varga,s Amerigo, íd 
Luis García Peinado, íd.
Trinidad Ortiz Ortiz, íd.
Manuel Salinas Hernández, íd. 
Leocadia Martínez García. íd. 
Francisco Navarro Esteban, íd 
José 'Batlles García, íd.
Enrique Vargas García, íd.
José Asensió Sánchez, íd.
Adalquá Garzo! iny, íd.
Antonio Acosta (hijo), í¡d.
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Jo^é Gonasáile® Montoya, Id.
Mercedes Rodríguez Am-erigo, SdL. 
Miguel García Algarra, M.
Manuel Ortiz Albacete, id.
Manuel Blanes García, kl.
Ginés García García, propios y de 

0U cónyuge ki
Juan y Manuel Terriza Abad, id. 
Jaran Giménez Martínez, id. 
Fraoniclgeo. Giménez Martínez, pro* 

fdois y de b u l «cónyuge, id.
Garlos García Alix, id.
Rafael Nieto Aan-erigo, íú.
José María Finen bes, íd.
Femando Gaavoía del Pino, fck.
José Céspedes Carayaca, id.
Andrés Sánchez Galera, término 

fnuniiciipal de Oria.
Pedro José Reche Campoy, id. 
Francisco García Rudz, id.
TSmilio Fernández Martínez, id. 
AJbertc Fernández Liria, id. > 
Juan GTanénez Martínez, Id.
Isidro Alese González., id, ■; ;|| 
Angel 'García Pérez, id.
Segundo Reelie García, Id.
{Miguel Chacón Sánchez, kl,
Antonio Simón Martínez, id.
José Gárnénea Galera, id.
'Daniel Martínez Gallera, id.
3ÜU.ÍS Martínez Gal-era, Sd.
Rogelio Maitines Galera-, id.

■; Gaspar- Martínez' Sánchez, -Id, 
Ramón Galera Martínez (menor) f& 
Flvairísto Martínez Martínez, id.

■ Manual ?Invbínez Giménez, id.
-José h nujpg OIilver, id.
Femando -Sániches Reche, Sd. 
Domingo Martínez Martínez, fd. 
Diego Sánchez Reche, M.
Trinidad García Martínez, £d. 
María Reche García, Id.
>Ramén Martínez Galera, Sd.
Redro Sánchez García, id.
Pedro José Martínez Ma&egosa, Id* 
José M&segoaa Martínez, M. 
Francisco y Emilio Valí, término 

«minielpal de Tabernas.
Francisco Martínez Hernández, Sd* 
Antonio Benl-tez Blan.es, id. 
Cristóbal F&brega Deligado, Sd. - 
Manuel Belver Oña, id.
O isn bV  Fábregas Cisne-ros, id. 
¡PriACri-Ví óáuonez Üña, Id.
Rata el C¿ ¿abra va Roa, M.
José Fáferegas Delgado, Sd.
Antonio Belver Oña, id.
Juj.an Go-Joy Caríbonell, id,
José Fáferegas Muñoz del Bozo, Id. 
-Antonio Garez Flores, id.
Rafael Moreno Doña, Sd.
Gaspar Rueda Sánchez, término 

tmináciipaü do Taha!.
Manual Tercero Ru.iz, Id.
Goteiel Sánchez Rueda, id.

Rafael Rueda Oíd. id.
Juan García Román, id.
José López Campos, M.
José López Lójpez, id.
Antonio Agüero Fernández, Id. 
Venancio Martínez Pérez, ki 
Juan de Rueda Cal&irsava, id.
José Losilla Rueda, id.
Joaquín Padilla Cl*d5 Id.
Mariano Sánchez ©gea, idu 
Juan Piqueras Vázquez, id.
Amador Sáez Duarte. &L 
Francisco Sáez Gonzááaz, id.
Basiíiiiso Sáez González, Id..
José Padilla, Sáez, Sd.
Pilar García Sálese id,
Carlos García Alix, k l 
Gerónima de Tomes-, térniáo© mvaúr 

cSpai d,e Ti jola.
Diego Parra López, id,
Ramón Bozo Galera, id,
Aíoignl UjaMón Parra, $&.
Isabel Rodrigues López, id.
Diego Fernández Martínez, Id. 
Cayetano Suárez Sánchez, íú. 
Francisco Ayxiat Aynat, Id.
Amallo A,y nal. Aynat, id- 

. Rafael Berruez© Cabrera- M»
Diego Parra Lófpez, £d.
Juana Roíbflea Mesas, M.
‘Juana iGueyam C&parré»,
Rafael Bozo Sala-a Id,
.Luís Bozo Ve-lasco, id,
Francisco Pozo' Velase©, vld.
Rafael Pozo Vela-seo, Id.
María Pozo- Velasco, id.
Manuel. Martínez Giménez, t¿L 
Dolores Cobo Requena, id.
Antonio Mateo Sánchez, id.
-D.o3or.es Aynat AJfearr&cíxi,, Sd. 
Gonzailo Salazar Garrido, id. 
Hr&nciisc© Afead González, término 

snmiri-pal de Vieto-r.
Indalecio Cruz González, Id- 
María Morales .Abad, M.
Rafael Martínez Pérez, id.
Trinidad- Joya Manzanares, S& 
Manuela Martínez Pérez, id.
Juan Morales Carríque» id.

. Fraocisca Moral-as Cruz, id.
Andrés Gassftnello García, fdu 
Francisco -Morales Abad, id- 
(Indalecio García.- Montesino-, Id, 
Rosa Quesada AJgarra, M,
Domingo y José Atmrez Abad» Set 
Bernardo Ortega Góngors* Id, 
Antonio Abad González, id.
José Vidal López, id.
(Rafael García Carrique. id.
Juan de la Cruz Na.!yS-rro Gay, S& 
Juan García Montesinos, íú.
Luis, Manuel Fernández Gai*ef&, íú. 
Arturo Ros Roig, id.
Sergio Gaya Manzanares, id,

José A fead  González Id,

Juan- Brlon-es Rueda-, íd.
Soledad Quedada Algorra, id.
Juan. Morales Vfsleékx id.
Antonio Unzumin-z-aga Itturriaga, fd< 
José Salazar Menández, id.
'Lo que comunico a V. I. para su . -- 

conooimienito y efeotos coaiísiguá-entee* 
Barcelona, 28 de Abril -de 1988.

VXGFNTF IJRJBB i 
Sr, 'Director á&\ Instituto de Reforma* i 

Agraria. ^

Ilm o. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto m  el Be/^eio de 7 de octubri 
de 19*88 (GACETA del 8). y preyioí 
los inforsine  ̂ emitidos per las Junta! 
Oadifiioadorae Mimieipalca y Junta Pro  ̂
Tinciai de Jaén, creadas de eonformi* 
dad eon el articulo segundo óe eatf 
Decreto,

Vengo m  aprobar la reíación qué 
se detalla, a continuación de los' ele-» 
•tomentos qu© han sido clasificados co
mo enemigos del Régimen y compre®- 
didofí en el gmipo de ínsurrectoá a que 
se contrae el'artículo primero del De* 
&T«to ñ'% 1 do -octubre de 1.9-88.

RELACION QUE  SE DETALLA. 
M-oy Riiiiiz Flores, término muaicipol 

de O re era,
Mr-.raiel Ránohe  ̂ Machado, fd 
.Fraiíeíseo Muñoz Rodríguez, M,

- Joaquín González, Id;
Perpetuo Martínez López id.
Pedro Osotío MarSn, id.
.María -Caicas Palacios, término © y  

m&lpal de Torréblascopedro,
Martin. Casas Ortiz» Id»
Antonio Casas Vi-Mies, id.
Lo -que cota único a V. I, para SU 

conocimiento y  efectos consiguiente©, 
Barcelona, 28 d© abril d© 1938.

VIGENTE ÜRIBE 
Sf- Director áed Instituto d© Reformé 

-Agraria»

Ilmo. Sr.:  En uso de las facultades 
me comfiere -el apartado d) del &?* 

tíeul-o tercero del Decreto de la Pre«- 
$ M r n< ’ a d e 1 C orn e jo  d e  M inistro^ 4 é  
L  fu o*,, re ie  1936t 

Veuro c tí acordar la - separación - d€H 
ñníti-Ya dcü.. Cuerpo j  Escalafón d© e©té- 
Ministerio, a que pertenecen» de doM  
Marina (I-aMa Cubila y doña Emilia 
López Sánchez,, Auxiliar Cuerpo i  
e.xtlmgiiír y de Administración eirfi| 
r eeipectiy aim-ent e.

Lo que de Orden ministerial digo a 
V. L para su •con-otcimáenfo y efectos. 

Bar culona ̂ 2!8 de abril de 1988,
VICENTE URIBJffl t 

limo. Sr. Subsecretario de este 
xiiidterio..
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ADMINISTRACION CENTRAL
D. M ANUEL BETES BRUZOS Abo
gado, Secretarlo de Gobierno in teri
no del Tribunal Supremo. 
CERTIFICO: Que en el expediente 

de indulto que se ha rá  mención se ha 
dictado _el siguiente

A U T O

SALA DE GOBIERNO 
Excmos. S res .: D. Mariano Gómez, 

Presidente; D. Francisco J. Elola, Don 
Fernando Abarrátegui, D. Alberto de 
Paz, D. Mariano Granados, D. Juan 
Camín, D. José Gastan, D. Leopoldo 
Garrido, Fiscal.

En la ciudad de Barcelona ,a vein
titrés de Marzo de mil novecientos 
treinta y ocho.

Visto el expediente de indulto de 
José A. Doldán Lorenzo, sancionado 
por el Jurado de Guardia número tres 
de Madrid, en sentencia de quince de 
Julio de mil novecientos treinta y sie
te, a doce años y un día.de reclusón 
y accesorias de inhabilitación absolu
ta  durante el tiempo de la condena.

{RESULTANDO que el inculpado, de 
cincuenta y cinco años de -edad, viu
do, comerciante, vecino de Madrid, ha 
observado buena conducta durante su 
reclusión en la Prisión provisional de 
Hombres número cinco de dicha capi
tal, según certifica el Director del men
cionado establecimiento y que, tanto 
el Fiscal que intervino en el acto del 
juicio como el Tribunal sentenciador 
han informado favorablemente la  con
cesión de la  gracia solicitada, consis
tiendo el hecho imputado en haberse 
encontrado en su establecimiento, de
dicado a  compraventa, diversas ar
mas para cuya tenencia no estaba au
torizado,

CONSIDERANDO que la contesta
ción categórica del Jurado a  la pre
gunta correspondiente del Veredicto 
por la que niega tuviese ocultas di
chas armas con propósitos hostiles a 
la República, así como la en que se 
afirma ser inútiles para el funciona
miento la mayoría de ellas, revelan la 
desproporción entre el hecho persegui
do y la sanción aplicada, que mueve 
al propio Ministerio Fiscal y Tribunal 
sentenciador a aconsejar, en la trami
tación de este expediente, la conmuta
ción de la pena impuesta por la de 
tres meses de internamiento en campo 
de trabajo y teniendo en cuenta que 
el tiempo que lleva privado de libertad, 
la buena conducta observada, el infor
me favorable del Sr. Fiscal General 
de la República y la ¡escasa trascen
dencia del hecho sancionado, a juicio de 
la Sala de Gobierno existen -motivos 
bastantes de equidad que aconsejan la 
concesión del indulto solicitado y en 
su virtud,

VISTOS los artículos 102 de la Cons
titución; 1, 4 y  11 de la ley de 18 de 
Junio de 1870; Decreto de 10 de Fe
brero de 1982 y demás disposiciones 
de general aplicación,

LA SALA'DE GOBIERNO indulta 
a JOSE A. DOLDAN LORENZO del 
resto de la pena de privación de liber
tad no cumplida y  que le fué impues

ta  por el Juzgado de Guardia número 
tres de Madrid,

PUBLIQUESE esta resolución en la 
GACETA DE LA REPUBLICA, co
muniqúese al Exorno. Sr. Ministro de 
Justicia y dése traslado de la misma 
al Tribunal sentenciador para  su in
mediato cumplimiento.

Así io acordaron los señores arriba 
expresados, constituidos en Sala de 
Gobierno de este Tribunal Supremo, 
por este su Auto que suscriben ante 
mí el Secretario, de que certifico, M a
riano Gómez, Francisco J. Elola, F er
nando A barrátegui, Alberto de Paz, 
M ariano Granados, Juan  Camín, José 
Castán, Leopoldo Garrido., Manuel Be- 
tes,

D. MANUEL BETES BRUZOS, Abo
gado, Secretario de Gobierno interi
no del Tribunal Supremo . 
CERTIFICO: Que en el expediente 

de indulto de que se hará mención se 
ha dictado el siguiente

A U T O

SALA DE GOBIERNO 
Excmos. Sres: D. Mariano Gómez, 

Presidente; D. Fernando Abarrategui, 
D. Alberto de Paz, D. Mariano Gra
nados, D. José M.a Alvarez, D. José 
Antonio Balbontín, D. Leopoldo Garri
do, Fiscal.

En la ciudad de Barcelona, a dieci
séis de Abril de mil novecientos trein
ta y ocho.

VISTO el expediente de indulto de 
ANTONIO LOZANO CAMPOS, conde
nado por el Tribunal Especial Popular 
de Murcia, en sentencia de treinta y 
uno de Octubre de mil novecientos 
treinta y seis, a la pena de muerte y 
multa de cien mil pesetas en concep
to de responsabilidad civil, condena 
aquélla que le fué conmutada por la 
inmediata inferior por Decreto de cua
tro de Noviembre del mismo año.

RESULTANDO que ANTONIO LO
ZANO CAMPOS, Agente de Vigilancia, 
fué condenado a tan grave pena por 
adverar el Jurado que realizó activa 
campaña contra los Poderes legal
mente constituidos, encaminada a sus
tituir el régimen democrático por otro 
de dictadura fascista, en colaboración 
con elementos militares y civiles, pro
ducida ya la rebelión, adhiriéndose a 
la misma y exaltando los ideales sus
tentados por los rebeldes con la fina
lidad de facilitar su triunfo, cooperan
do con todo ello a los gravísimos daños 
producidos al interés general del Es
tado :

RESULTANDO que el propio Jura
do negó que las actividades referidas 
obedecieran al cumplimiento de un 
mandato expreso de sus superiores que 
utilizaban sus servicios para conocer 
a fondo los planes de los rebeldes al 
objeto de poder sofocar en momento 
oportuno los actos de rebeldía que pu
dieran iniciarse en España, negando 
igualmente estuviera en comisión de 
servicio bajo las órdenes directas del 
que fué Director de Seguridad D. José 
Alonso Mallol.

RESULTANDO que solicitado por el 
propio interesado la instrucción de ex
pediente de indulto, fundado en que en

los momentos en que se tramitó el 
juicio no pudo aportar la debida in
firmación acreditativa de los servicios 
por él prestados, ni hubo términos há
biles a una constancia auténtica ante 
el Tribunal de aquellos antecedentes 
de su conducta tanto particular como 
en el ejercicio de las funciones pú
blicas que le estaban encomendadas 
por su condición de Agente de Vigi
lancia, imposibltándole evidenciar su 
antigua adhesión al régimen, el dili
gente oslo que siempre puso en el cum
plimiento de las diferentes misiones 
que se le encomendaron y la confianza 
que merecía de sus superiores, invo
cando al efecto el testimonio de varios 
compañeros de servicio y muy espe
cialmente el de los señores Alonso Ma
llo] y Carlos de Juan.

RESULTANDO que acordado por la 
Sala de Gobierno de este Tribunal Su
premo la incoación del solicitado ex
pediente y requeridos los señores Ma
llol y de Juan para que aporten al 
mismo cuantos antecedentes recuerden 
sobre la actuación del ANTONIO LO
ZANO con referencia a los hechos que 
se le imputan en la sentencia, informa
ron conjuntamente, por escrito en nue
ve de Abril del corriente año, asegu
rando que prestó como confidente po
licial ,con la lealtad y pericia delica
dos servicios que se le ordenaron para 
explorar planes y propósitos de ele
mentos comprometidos en el movimien
to y que al estallar éste siguió cum
pliendo fielmente sus obligaciones y 
afrontó situaciones difíciles condu
ciéndose en forma que encomian cum
plidamente reputando brillantes dichos 
servicios,

RESULTANDO que tanto el Fiscal
general de la República, como el Tri
bunal sentenciador informan favorable
mente la pretensión del indulto;

CONSIDERANDO que aceptados 
como ciertos los hechos que adveró el 
Jurado al contestar las preguntas que 
integraban el Veredicto, aparece ajus
tada a derecho la sentencia que con
denó al ANTONIO LOZANO como au
tor de un delito de adhesión a la re
belión, pero, opuesta a la apreciación 
de los Vocales de hecho, la declara
ción explícita de los que fueron Di
rector y Subdirector de Seguridad res
pectivamente de que cuantos hechos 
pudieron calificarse de delictivos cons
tituían la esencia de la complicada y  
confidencialísima misión que como a 
tal Agente de Vgilancia le fué confia
ra, reconociendo como valiosísimas 
las informaciones por el mismo pro
porcionadas, para obtener las cuales 
tuvo forzosamente que aparen tar con
vicciones contrarias a, las que real
mente sentía, frecuentar reuniones y 
ganar confianzas que le pusieran sobre 
pistas seguras para poderlas transmi
tir, como así lo hizo, a sus superiores, 
persiguiendo con ello una finalidad en
teramente distinta a las que en el Ve
redicto se le atribuyen, y probada la 
verdadera situación de hecho, a con
fesión de quienes únicamente en el 
secreto estaban, y a cuyo testimonio 
no pudo apelarse en el momento del 
juicio por causas que a esta Sala de 
Gobierno constan positivamente; y  
como el Veredicto no le imputa ningún
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hecho concreto constitutivo de adhe
sión a la rebelión, adoleciendo de inde
terminaciones bien notorias, existen po
derosas razones de justicia, equidad y 
pública conveniencia que aconse
jan corregir por vía de indulto el fallo 
emergido de una apreciación incom
pleta de hechos que carecen de la in
tencionalidad que aparentemente pu- 
oiera atribuírseles, interpretando como 
conducta desleal lo que constituía el 
Único modo posihle de cumplir la mi
sión policíaca que realizaba, y en su 
virtud

VISTOS los artículos 102 de la Cons
titución, 1, 4 y 11 de la Ley de 18 de 
Julio de 1870, Decreto de 8 de Fe
brero de 1932 y demás disposiciones 
de general aplicación.

LA SALA DE GOBIERNO de este 
Tribunal Supremo INDULTA a AN
TONIO LOZANO RAMOS, del resto de 
ia peina de privación de libertad que 
le falta cumplir, de la de treinta años 
por que fué conmutada, en Decreto 
ae 4 de Noviembre de mil novecientos 
treinta y seis, la de MUERTE a que 
le condenó el Tribunal Especial Popu
lar de Muróla en sentencia de treinta 
y  uño de Octubre del mismo afio, asi 
domo de la multa y accesorias que en 
la misma se le Impuso.

PUBLIQUESE esta resolución en la 
GACETA DE LA REPUBLICA, comu
niqúese al Excmo Sr. Ministro de 
Jñsticia, al Hmo. Sr. Director General 
de Seguridad y dése traslado al Tri
bunal sentanoiadar para su inmediata 
efectividad.

Asi lo acordaron los señores que al 
margen se expresa, constituidos en 
Sala de Gobierno del Tribunal Supre
mo, por este su auto que firman y de 
que certifico.—Mariano Gómez.—Fer
nando Abarrátegui.—Alberto de Paz. 
—Mariano Granados.—José M.« Alva
res.—José A. Balbontln.—LeopoJdo 
Garrido.—Manuel Betes.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del dia 23 de Marz^ 
de Z938

Compra Venta

Francos franceses: 56 50 59,50
Libras esterlinas: 90’_• 95'-—
DóDars: 18'18 10*14
fílras; 67,60 08,60
Francos Suizos: 416*_ 439*10
Reichsmarks: T21 7»61
Belgas 80536 822*35
Florines: 10*03 10*59
Escudos: _  _
Coronas checoeslov.f 51*50 53*50
Coronas danesas: 3*98 4*21
Coronas noruegas: 4*50 4*65
Caronas suecas: 4*60 4*86
Pesos argentinos m/1.: 4*57 4*94

SUBSECRETARIA  DE ECONOMIA

DIRECCION GENERAL DE MINAS 
Y COMBUSTIBLES

A n u n c i o
Las actuales circunstancias han im

pedidlo la publicación en la GACETA 
defl acostumbrado anuncio recordando 
a los importadores de hulla inglese 
que deseaban «acogerse a los benefi
cios de devolución de derechos aran
celarles durante el décimo quinto afio 
de vigencia defl Tratado de Comercio 
y Navegación entre Eqpafta y la Gran 
Bretaña, que debían solicitarlo dentro 
defl plazo reglamentario, y aunque la 
publicación de este anuncio no espre- 
ceptiva, teniendo en cuenta que ha 
sido norma su publicación en afios an
teriores, y que debido a esta falta han 
dejado de presentarse por los intere
sados das correspondientes instancias, 
a fin de evitarles los perjuicios consi
guientes y de que no dejen de cu¿m- 
Füfcse te» estipulaciones defl Tratado, 
se les concede un nuevo plazo de un 
mee a contar de fe publicación del 
presente anuncio en la GACETA DE 
LA REPUBLICA, para que durante 
él puedan presentar en la Dirección 
General de Minas y Combustibles de 
te Subsecretaría ido Economía instan
cias declaratorias de las cantidades de 
hulla inglesa importadas desde ed 6 de 
Noviembre de 1936, hasta el 5 de No
viembre de 1937, incluidas ambas fe
cha* asi como de la cantidad de car
bón nacional recibido en igual perio
do, ajustando kus declaraciones a lo» 
tnodettoB que figuran a continuación.

Las empresas de transportes ferro
viarios y marítimos que deseen ser

clasificadlos en el grupo B. deberán 
justificar mediante certificación de las 
autoridades correspondientes, la reduc 
ción de tarifas aprobadas para el 
transporte de carbón nocional y las 
cantidades del mismo transportada» 
con arreglo a la tarifa reducida.

Lo que se pone en conocimiento de 
los interesados, previniéndoles que se* 
rán d'esestümad&s las instancias que 
presenten después de transcurrido u  
plazo señalado.

MODELO QUE SE CITA 
Excmo. Sr.

. . . . . inscrito en la matricula 
de la contribuoión industrial y
de comercio, como...........................  .
la  cortador de hulla inglesa, comr
prendido en el grupo...........................
de los señalados en el R. D. del Mi
nisterio de Hacienda nüm. 9.522 de 
26 de Noviembre de 1929, en ctun* 
pfliirüento do Jo dispuesto en dicho 
R. D. y en las RR. OO. pora mi apb* 
cartón, núm. 919 y 864 dictada» reo» 
pectd/vámienite por eíl Ministerio de Ha
cienda en 2 de Diciembre de 1929 y 
por el de Fomento en 16 de los mW 
mee me» y afio, tiene la honra de 
acudir ante V. E. en

DECLARACION de la» oaatidadef 
de bulto ingfleea importada» durante 
eL . - . afio de vigencia del Tra
tado Comercial con Inglaterra, o seau 
desde el 8 die Noviembre de 1936 al 
5 de Noviembre de 1937, así como di 
las partidas de carbonee naoionale* 
recibida» durante el mlamo periodo, » 
tos efectos de la devolución^ 4aL 40 
por 100 de los derechos arancelarlo» 
satisfechos por la importación de 
cáxitifctede» de hulla ingdesa declarada*

ADUANA-DE.................
Declaración de Aduanas Hulla inglesa.

, Puerto de
mero. Fecha. Nombre del buque. procedencia. Tonelada».

(detalle de las partidas)

CARBONES NACIONALES 
. For vfa marítima

Fecha de
llegada. Nombre del buque. Puerto de proqodtonda. Toneladas.

(detalle de las partidas)

Por vía terrestre 
Fecha de Mina» o Ferrocarril que n.° de la
recepción. Proveedor efectuó el t ransporte expedición. Tonelada* 

(detalle de las partidas)
(Hulla inglesa..............  Tonelada*.

TOTALES.................  (Carbones nacionales... "
  a   d e ................. de 193

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda y Economía (Dirección General de Minea 
y Comlbuatilbles). —

Baroelona, 23 de Abril de 1938.—Demetrio Delirado Toitab

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO 

Por consecuencia de accidente del 
trabajo ocurrido el día 27 de Agosto 
de 1937, falleció el dia 28 de Agosto 
de 1937 D. Vicente Racaj Labrador, 
de profesión u oficio peón, domiciliado 
en Sabadell, Buenavista, 176, natural 
de Paracu ellos de Gil oca hijo de Ma
riano y María del Pilar, de 19 «*oT 
y de estado soltero.

En cumplimiento del artículo 42 del 
Reglamento de 31 de Enero de 1033, 
los que se crean con derecho a per
cibir la indemnización correspondien- 
te pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acrediten, a  está 
Caja Nacional de Seguro de Aecided» 
tes del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Barcelona, 19 de Abril de 1938.
El Director, 

M. OSSORIQ
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'ADMINISTRACION JUDICIAL
r e q u is it o r ia s

D. CIRIACO MORALES CARAVAN
TES, Juez de Instrucción de La
Rodíi.
por la presente y como comprendido 

en el número primero del artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
$e cita llama y emplaza al procesado 
josé González Beamud, domiciliado úl
timamente en Fuensanta, para que 
dentro del término de diez días si
guientes a la publicación de la presen
te, comparezca ante este Juzgado de 
Instrucción a prestar declaración in
dagatoria y constituirse en prisión por 
el sumario número 18 de 1938, por 
desorden público y atentado, aperci
bido que de no hacerlo será declara
do rebelde.

Dado en La Roda, a dieciséis de 
Abril de mil novecientos treinta y 
ocho. —  Ciríaco Morales.

J. O.— 757.

JOSE Z A F R A  ALONSO, sargento 
de Milicias confederales, de la Segun
da Compañía del Batallón Franco-Bel
ga-Español, natural de Sevilla, de es
tado soltero profesión, la expresada, 
de 22 años de edad, hijo de Vicente y 
de Antonia, domiciliado últimamente 
en Albacete, procesado por desacato 
en causa número 485 de 1937, compa
recerá en ¡el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 4, 
Secretaría del Licenciado D. Nicolás 
Cortes García, para ser reducido a pri
sión decretada en dicha causa, en la 
Cárcel de esta capital, como preso co
municado, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde, parándole ¡el perjui
cio a que haya lugar.

Madrid, 20 de Abril de 1938.— El Se
cretario.

J. O.— 758.

GON ZALEZ ALONSO (Pedro) de 31 
años, hijo natural de Bárbara Gonzá
lez Alonso, casado, empleado, natural 
y vecino de Madrid, domiciliado últi
m am ente en la calle de Lagasica, nú
m ero 134, com parecerá dentro del tér
mino de diez días arate el Juzgado 
de Instrucción número siete, de M a
drid, Secretaría de Joaquín A rgots 
Sagastuirrue, a fin  de notificarle y  lle
var a efecto él auto de prisión que 
¡del mismo ha dictado el Tribunal P o
pular nfúmero dos en el rollo corres
pondiente al sumario contra dicho in
dividuo, seguidb en este Juzgado con 
el número 541 de 19.33 por lesiones, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde.

Madrid, veintitrés de A bril de mil 
novecientos treinta y  ocho.

E l Secretario (ileg ib le ).
J. O.— 759

COBOS G A R C IA  (Juan), Agente de 
V igilancia que fué era esta capital en 
los prim eros m eses del año 1937, pro
cesado por coacciones y  lesiones, en 
sumario número 93 de 1937, com pare
cerá en el término de 6 días, larate el 
señor Juez Delegado de la Sala Se
gurada del TfFpunal Supremo, que ac

túa era ila Audiencia Provincial de 
Murcia, para notificarle el auto de 
procesam iento y  qqjnstituirse era pri
sión, (bajo apercibimiento que de no 
verificarlo, será declarado irebelde y  le 
pairará el perju icio a  que haya lugar 
era derecho.

Murcia, catorce de A bril de m il no
vecientos treinta y  ocho. —  El Secre
tario, José Gironés.

J. O.— 760

O. ANTONIO INEBA Y FORREOL, 
Juez de Instrucción de Requera y 
¡su Partido.
Por el presente y  en virtud de lo 

acordado en el sumario núrneio 12 6 
de 1937 ¡sobre Insultos a la A utoiU aa 
en providencia de esta fecha, se cita,’ 
Raima y emplaza a Angel Giménez Ra
mírez, natural y vecino de Cándete 
de las Fuentes, de veinte años ds edad 
que actualmente se encuentra prestan
do ¡servicios com o soldado en ei E jér
cito de la RepúM icaj y cuyo paradero 
actual se ignora, ¡para que en el tér
mino de diez días comparezca ante 
este Juzgado a fin de notificarle el 
auto de procesam iento contra el mis
mo dictado en el sumario más arriba 
indicado y practicar las demás dili
gencias necesarias, apercibiéndole que 
de no hacerlo le pararán los perjuicios 
a que haya lugar en derecho.

Dado en Requena a 18 de abril de 
1938. —  El juez, Antonio Ineba.— La 
Secretario, M. V ictoria Uribe.

J. O.— 761

D. ANTONIO INEBA Y FORRIOL, 
juez de Instrucción de Requena y 
su Partido,
Por el presente y en virtud de lo 

mandado en resolución de esta focha, 
dictada en el sumario número 93 de 
1937, seguido en este Juzgado sobrt 
muerte, lesiones y  daños ̂ se cita, lla
ma y emplaza a los lesionados en el 
accidente de autos ocurrido el día 23 
(de septiem bre del pasado año en la 
carretera general de Madrid Castellón, 
e ingresados en el Hospital Militar de 
Valencia, de donde salieron sin saber 
el paradero actual de los mismos, pa
ra que en el término de diez día? com 
parezcan ante este Juzgado para ser 
reconocidos por el médico forense y 
adelantar el estado de duración que al
cancen o la sanidad de los mismos c a 
so de estar curados^ apercibiéndose 
que de no hacerlo les pararán los per
juicios a  que haya lugar en derecho.

Dado en Requelna, a 18 de abrí* de 
19¡3 8.—  El juez, Antonio Ineba. - - La 
Secretario, M. Victoria Uribe.

J. 0 — 762

DON ANTONIO1 INIEiBA Y FORRIOL, 
Juez de Instrucción de Requeran y 
su partido.
Por el presente y en virtud de lo 

mam dado en resolución de esta fecha 
dictada en ¡el sumario número 84 de 
1937 ¡sobre hurto, se cita, llama y em
plaza a  Luis Mileraa García, que en el 
mes de Junio últim o pasado pertene
cía al Cuerpo de ¡Carabineras y cuyo 
actual paradero se iignora, siendo su 
última ¡residencia conocida la de esta 
ciqdM  dq Resuena, para ¡que mi el

término de diez días comparezca ara
te este Juzgado para recibirle decla
ración sobre el hecho de autos y  o fre
cerle este procedimiento, apercibién
dole que de rao hacerlo le pararán los 
perjuicios a que haya lugar en dere
cho.

IDado en Requena, a 20 de Abril de 
1938. —  El Juez, Antonio Ineba. —  
La Secretario, M. Victoria Uribe,

J. O.— 703

EDICTO

DON MARIANO MARQUES OR- 
TELLS, Juez de I,instrucción de la 
¡ciudad de Sueca y su Partido.
Por el presente edicto encargo a 

todas las autoridades, así civiles co 
m o militares y demás agentes do >I<a 
Policía judicial, procedan ¡a la  busca 
y ocupación de una cartera cointenien- 
d¡o cinco mil trescientas pesetas en 
billetes1, dos cédulas personales y uin 
¡carnet de conductor de automóviles, 
•todo ello propiedad de Santos Mateo 
Ilzarbie, sustraído a éste de uno de 
los edificios que el Consulado d,e Ja 
Gran Bretaña pose© en Lias Palm e
ras, de este término m unicipal; pro
cediendo igualmente a  detener a ios 
autores del hecho y a  los poseedores 
ilegítim os, poniéndolo todo, en su 
caso, a disposición d,e este Juzgado.

Así lo 'tengo acordadlo en  el suma
rio  que instruyo con el núm ero 26 de 
este año, sobre hurto.

Dado en Sueca, diez y nueve de 
Abrid de mil novfecientois treinta 7  
ocho. —  Mariano Marqués. —  Por el 
Secretario. —  El Oficial, Salvador 
Grañén

J. O.— 764

D. (MARIANO MARQUES ORTEUJLS, 
Juez de Instrucción de la ciudad de 
Sueca y  su partido.
P or  el presiente edicto encargo a 

todas ¡las Autoridades asi civiles co
m o ¡militares y  demás agentes de la 
Policía  judicial, procedan a la busca 
y  ocupación dé una pieza denominada 
“(Ciada de engrases” correspondiente a 
ura m otor m arca “iCrosiley” da 200 
UP., propiedad de la Compañía 
“ Energía Eléctrica dei, M ijares” , sus
traída hace unos ocho días de un al
macén que d ’-dha empresa posee era es
te  término municipal;,, carretera de 
tRiOila, procediendo a la detención, de 
¡los autores del hecho y de los posee
dores ilegítimos’, poniéndolo todo, en 
su ca so / a disposición de este Juz
gado.

Asi lo tengo acordado en el suma
rio que instruyo con el número 27 d© 
este año, sobre robo.

Dado en ¡Sueca. 22 de Abril de 1938. 
- T-* Marqués. —  Por
el Secretario. El Oficial, Salvador Gra- 
fiera.

J. O.— 765

D. EDUARDO GARCIA CAMINERO, 
Juez do Instrucción de este Parrido. 
Por el presente ediolot que ra. in

sertará en la GACETA DÉ LA REPU
BLICA y BoleUn Oficial de Ciudad 
Real, se cita a Francisco Coll Facial
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y Aerando Ganda Yéb©ae^9 Y®Qln(m ais© 
fueron de Moral de Catetrava j  en le 
ajototelídad se desconoce su paradero, 
lesura que dentro del término de die£ 
d£as» que empezarán a correr y con« 
tense desde eü siguiente al en que éste 
edicto aparezca inserto en dichos pe- j. 
rl adíeos o-ficteles, comparezcan ante es
te Juzgado de Instrucción  ̂ sito vi la j 
A/venida de Fermín Galán, número ¡ 
537 ai objeto de recibirles deblaiación 
'como - perjudicados en el siramno que 
m instruye bajo el número 37 de 1*37, 
sobre Estafa; previdiéudotes que de 
no verificarlo les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo y también por roe- ; 
tilo del presente se le ofrecen Jas ac
ciones del procedimiento de «eonformi- 
diad a lo ¿impuesto en el artiou/lo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal,

Bado en Valdepeñas a 18 de abril 
de 1938, —  .El juez, Eduardo García 
Caima ero.-—El Secretario,

X O,—706

CMDBL& BE NOXIFSCAOION 
En virtud ¡de lo acordado por ©I 

•señor Juez de Instrucción de esta 'du- 
¡dad y  su partido, en proveído cíe boy 
dictado en cuiiuplimien.'to a carta-or
den de la Superioridad dkinaimnite del 
(Sumario que se instruyó ecn este Juz
gadlo bajo el mían, 235 de 1935 sobre 
tmrta, contra otros y ANGEL RUBIO 
SAN-ROQXJE, de -esta ciudad
de te  tepuum " ha tenido bu ÚL 
ittao d :m ictro ,̂Ti o ándose en la ac
tualidad su paradero. Se ha ce saber al 
miEmo por medio de la presente que 
<se 'insertará en la GACETA DE LA 
REPUBLICA y  “B oleto  O ficiar de 
¡Otete 1 H te, qivo por resabición da 
dicho Ge: v tertead le fueron aplicados 
lo® tenencias de Ja Ley áe Amnistía 
de 22 de Enero de 1937 en m-encio- 
natda causa, —  Valed'epeñas, 18 de 
Abril de 1938, — El Secretario, X  M. 
(L Fartíboná.

J. 0 ,-7 6 7

Be JOSE TORNE DOMBIDAU, Juez
de Instrucción de este partido. Por la 
.presente y como comprendidos en el 
artículo 835 de la Ley de Enjuicia-' 
intento Crimina!, bs cita, llama y em- 
plaza a Joaquín Calvetq Francisco He- 
rranz y  el Corneta Hernández, sin que 
consten otros datos acerca de su per
sonalidad, pertenecientes todos a la 82 
Brigada Mixta, para que dentro del 
término do d te  lias siguí ontes al qua 
Lp 1 v, " " \ -‘'rte, requisitoria en la
GACETA DE L-A REPUBLICA y “Bo
letín Oíical" cíe esta, provincia, com
parezcan a prestar declaración inqui
sitiva en la causa que contra los mis
mos se sigue, con el número treinta 
y uno de mil novecientos treinta y 
siete, sobre amenazas a te autoridad, 
bajo apercibimiento da que si 210 corn- 
pa-ve5eren serán declarados rebeldes 
y íes parará el perjuicio a que hu- 
hiere lugar.

Al propio tiempo m ego y  encargo 
a las autoridades tanto civiles como 
militares, y ordeno a los agentes de 
la Policía judicial procedan a la feusr 
ca y captura, de los referidos proce
sados, poniéndolos caso de ser habidos, 
en el Depósito Municipal de .esta villa 
a disposición de este Juzgado.

Dado en Viver. a quince de Abril de 
mil novecientos treinta y ocho.—El 
Juez de Instrucción, José Torné.

J. O,—768.

PUERTAS (ADOLFO) y DIAZ (JU
LIO) , cuyas* demás- circunstancias 
personales se ignoran, pertenecientes 
ambos a la p ramera Compañía del sex
to Batalló» de Etatpas, de dónele des- 
aparecí erara, ¡si» que se conozca su ac
tual paradero, comparecerán dentro 
des término de cinco dias a contar 
desde la publicación de la presente 
Eíiiie el Auditor Relator del Tribunal 
Permanente de! Cuerpo ele Ejército 
“A ” en Artoeca, a ñn de responder a 
los cargo® que les pudieran resultar 
©n la causa que con ios -nú¿nevos 
434M32 de 19-37 me bailo instruyendo 
por el supuesto delito de deserción 
contra los miamos, apercibiéndoles que 
si -no' comparecen serán declarados en 
•rebeldía.

¡Dado en Arheea,; a TA.ntlu.no de 
Abril* de mil novecientos treinta y 
odho.~--El Auditor Relator, P. Tierno.

X M.— 993,

MOLLET CASAN OVAS (Andrés), 
MI-HALLES BAGARIA (JUAN), MAR
TIN MATEO (JOSE M I)- tes circuns
tancias personales y  domicilie.* de los 
cuales* *3© ignoras», que pertenecían a 
lia 15.a Batería del 2A Grupo de Caño- 
neside 7’ 5 del XII Cuerpo de Ejército, 
d-e don do m  ausentaron e l día 15 de 
Diciembre último y  .sin qu-e so conozca 
au actual panadero, comparecerán 
dentro, del término de cinco- día® a 
cantear desde te publicación -de la pre
sente, • anite el Auditor Relator del 
Tribunal Permauaníe del Cuerpo de 
Ejército “A ” en Arfoeca (Lérida), al 
objeto de responder a los cargos que 
puedan resultarles- en la causa que 
co>xi los: iva meros 185-2 29 de 1937 me 
hallo instruyendo por el supuesto .de
lito- de -deserción contra los relaciona- 
do*H, apercibiéndoles que si no cora- 
•parece les -será decretada su rebel
día.

.Dado en. ArLe^a, a veintiuno do 
Abrlt de -mil novecientos treinta y  
cabo.—- ®  Auditor Relator^ P. Tierno,

X M.~~ 994.

GLTARDilOiliA TENZA. \ FRANCIS- 
pO), hijo- de Pascual y de Asunción), 
naturail de Abanllla (Murcia), de 19 
años d-e edad, soltero,' agricultor, -per
tenecía al Batallón de Zapadores de 
te 24 División, y cuyo actual parade
ro m  ignora, comparecerá dentro del

término d© cinco días a contar ’lesdn 
la (publicación del presente, cante el 
Sr. Auditor Relator del Tribunal Mi
litar ¡Permanente 4el Guenpo de Ejér
cito XA* sito en Arbeca (Lérida), ai 
objeto de 'responder a lo® cargo®, que’ 
le puedan resultar en la causa que 
señalada de «ritan er-oa 27-212 de 1937 
me hallo instruyendo por el delito* da 
deserción1 -contra el mismo, apercibién
dote que si no comparece dentro -dei 
plazo señalado será declarado en re- 
baldía.

Dado ©a Arbeea, -a veinte de Abril 
ele 10,11' -novecientos treinta y ocho.—  
El Auditor Relator, P. Tierno.

X M.— 995.

JOS® UAIAG-UB TTRQUIZU. hijo
da J’iimi 7  Je Emlha, natural de Bar
celona, dovuleteaito- m. dicha dudad, 
el© 27 a f  os d© edad .soltero, d.© oficio 
delineante, soldado de:i, disuelto Ba
tallón de Zapadores de Ejército, del' 
Ejército del Este, comparecerá en ©1 
término d-e dlm  día®, amle Sr. De
legado Instructor ée te Secretarla Re* 
tetona número dos del Tribunal 
Militar Permanente de la Demar
cación Interior Cntaia.ua. en la 
Ccmpafílii do Depósito de Ingenieros 
de! Este, X> R cardo Tapias Font, con 
roBldenda o;b lal en cjl IGnartel Le- 
pam-to, sito en la cali© de la® Cortes 
Catalanas, de esta Mudai, .para res- 
•poncl&r de los cargos «que &e le im
putan cr» te. cau4*© que se le ©igu© rpop 
c -1 i Uo ^  ~ prent«
ai o . nú ' ^  c •15 d e *ri si so 
comparece será declarado r.ebMde, 

Barcelona, 24 de Abril de 193$.—  
V,® BU: El. Delegado Instructor, Ri
cardo Tapias,— El Fedatario, Fernaa* 
ño ^ambeait,

X M .~h99-6-

J0 S.B PíjTG SUBIR ANAS hijo d© 
Pedro y ¿0  Carmen, natural .de ¡Oam- 
ptíllrn. de 2*4 años ele edad, soltero, 
cíe o-fíúe comercio, soldado d é la  A-gru- 
¡pación de Ingenieros, comparecerá m  

t i'"'Trnc rV- dim días, ante el seño? 
Te  vV úctor de la Secretarte
x r ú  -^ r̂o dos d el’ Tribunal 
Ii‘, vr k T̂i¡ ( do ;,a Demarcación 

írnenor T'tate ?a, n |a Com-pañla de 
Depó sito do í n, t r 11 c ro 3. -d ei Este, <1 on 
Rioacd-o Tapiro Pont, con residencia 
.■oiici-al on-. el '-Cuartel Lepante, «Ito en 
te csJBo de las Corte* Catalanas,, de 
rute, cío-..o  t rara responder úe loe 
•caigas que se le imputa, m  el expe* 
■dlenie que .©o le sigue por el supuesto 
■deli te de des-arción freiita ai enemigo,- 
aperciblénd-o-Ie que, si 110 comparece, 
será declarado- rebelde.

Barcelona, 24 de Abril do 1933.— 
YT B.°; El Delegado Instructor, Ri
cardo Tapias.— El Fedatario» Feman
do SamíbeaX

J, M .~^97#


